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RESUMEN

La evaluación de programas socialeses una forma de investigación 
basada en los requisitos del  método científico.  Tratándose de un proceso 
centrado  en  el  enjuiciamiento  de  pasos y  resultados.  En este  sentido,  la 
presente  investigación  se  baso,  en  la  Evaluación  del 
Programa:“Mejoramiento  de  la  Enseñanza  de  la  Educación  Ambiental”, 
dirigido a los docentes adscritos a la Dirección Bolivariana de Educación del 
Estado Sucre, enmarcado en un nivel explicativo y sustentado por un diseño 
de campo; con una población de 322 docentes y  4  directivos que tienen 
relación  directa  con  el  programa.  Las  técnicas  e  instrumentos  para  la 
recolección  de  la  información  fueron  la  observación,  la  entrevista  y  el 
cuestionario,  las  cuales  se  les  aplicó  a  lasdos  poblaciones.  De  acuerdo 
conlos resultados, se concluyó que: no se tomo en cuenta las necesidades 
de  los  docentes;  el  coordinador  del  programa  no  cumple  con  los 
requerimientos de ley; además, un porcentaje muy alto de los beneficiarios 
(docentes)son bachilleres, lo que denota el incumplimiento de las leyes que 
regulan la  contratación docente; la coordinación del programa no dispone de 
material  de apoyo para dotar a los docentes durante la realización de las 
actividades, además de no poseer los recursos audiovisuales para facilitar 
las charlas, entre otras. 
Palabras claves: Evaluación, Programa Social, Educación Ambiental.
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INTRODUCCIÓN

La  formación  docente  debe  estar  encaminada  hacia  la  excelencia 

pedagógica, mediante la actualización permanente de los educadores, para 

quienes  resulta  importante  la  adquisición  de  una  sólida  capacitación 

académica, orientada hacia la búsqueda del conocimiento, que se percibe 

como  el  conjunto  de  orientaciones  y  acciones  dirigidas  a  la  adquisición, 

estructuración y restructuración de conocimientos, habilidades, valores que 

estimulan  su  desarrollo  personal,  la  satisfacción  de  sus  necesidades;  así 

como la elevación de la calidad de su desempeño en el cumplimiento de su 

responsabilidad social. Por ello, se aborda la formación docente dentro del 

concepto  de  aprendizaje  permanente,  entendiendo  que  los  saberes  y 

competencias educativas, son resultado, no sólo de su formación profesional, 

sino, de aprendizajes realizados a lo largo de la vida y en el ejercicio de la 

docencia.

Con base en lo  anterior  y  teniendo en cuenta las  necesidades del 

personal educativo, es posible determinar si se justifican las necesidades de 

organizar  una  instrucción.  La  capacitación  de  docentes  esta  ligada  a  un 

espacio físico adecuado que le permita una buena preparación, para esto se 

necesita que la institución de enseñanza posea programas que permitan la 

internalización de los conocimientos, además de las instalaciones necesarias 

y acordes a las exigencias del entorno. Asimismo, cuando se planifican los 

programas de preparación se debe dar la consideración debida al personal y, 

en consecuencia,  a la formación de los instructores. Esto,  puede hacerse 

organizando  un  programa  interno  de  enseñanza  o  reclutando  personal 

externo, para la instrucción de los docentes. 
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Ante este panorama, se presentan varias posibilidades de formación 

docente, entre la que destaca la Educación Ambiental, desarrollada por la 

Dirección Bolivariana de Educación del Estado Sucre (D.B.E.E.S.); la cual 

diseñó  un  programa  de  actualización  y  capacitación  del  personal  de  la 

enseñanza  en  el  área  de  educación  ambiental,  implementado  en  los  15 

Municipios del Estado Sucre, con el fin de dar información actual y completa 

al docente, para que sea parte del proceso de transformación psico-social, 

en la búsqueda del cambio de actitud hacia el ambiente, y de una conciencia 

ambiental.

Sin  embargo,  a  pesar  de  la  oportuna  formulación  de  éste,  los 

directivos  manifiestan  que  no  se  ven  los  resultados  esperados  debido  a 

múltiples factores. Por lo que hace falta una evaluación continua que ayude a 

medir el nivel de los conocimientos adquiridos y proporcione información de 

los avances con la  finalidad de conocer  si  se están cumpliendo o no los 

objetivos propuestos.

Por  ello,  los  investigadores  realizaron  una  evaluación  al  Programa 

“Mejoramiento de la Enseñanza de la Educación Ambiental” de la Dirección 

Bolivariana  de  Educación  del  Estado  Sucre,  siguiendo  los  lineamientos 

diseñados  por  Guillermo  Briones  (2006),  en  su  Modelo  de  Referentes 

Específicos, en el cual se evalúa: el contexto, los objetivos, los recursos, el 

funcionamiento, la población beneficiaría y los resultados.

La  evaluación  se  realizó  mediante  una  metodología  cuantitativa, 

expresada a través de un nivel explicativo, con un diseño de campo, cuya 

población fueron los docentes beneficiarios del  programa, el  Coordinador, 

Jefe  de  División  Administrativa,  Jefe  de  División  Académica y  al  Jefe  de 

División de Control y Seguimiento de la Dirección Bolivariana de Educación. 
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Asimismo, el procesamiento de los datos se realizó por medio de tabulación 

computarizada,  para  lo  cual  se  utilizó  el  programa  SPSS  15.0,  paquete 

estadístico aplicado a las ciencias sociales, y,  el  análisis de los datos fue 

realizado  luego  de  haber  dispuesto  los  gráficos  estadísticos  de  forma 

porcentual, apoyados por el marco teórico y los resultados hallados.

Por ello, esta investigación está estructurada de la siguiente manera:

El  Capitulo  I denominado  Naturaleza  del  Problema:  comprende  el 

planteamiento del problema, los objetivos de investigación y la justificación 

de la misma.

El  Capitulo  II comprende  el  marco  teórico  referencial  con  los 

antecedentes de la investigación, las bases teóricas y las bases legales.

El  Capítulo  III abarca  el  marco  metodológico,  con  el  nivel  de 

investigación,  el  diseño  de  la  investigación,  la  ubicación  geográfica,  la 

población,  la  muestra,  las  técnicas  e  instrumentos  de  recolección  de 

información,  las  fuentes  de  recolección  de  la  información  y  los  aspectos 

inherentes al tratamiento de la información.

EL Capítulo IV corresponde a la presentación y análisis de los resultados 
presentados a través de tablas y gráficos circulares. Por ultimo, se presentan 
las conclusiones, recomendaciones, referencias bibliográficas y los anexos.
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CAPITULO I

NATURALEZA DEL PROBLEMA

1.1 Planteamiento del Problema

Desde la  aparición  del  hombre  en la  tierra,  éste  se ha  visto  en la 

necesidad de utilizar los recursos naturales que se encuentran a su alcance 

para satisfacer sus necesidades, en procura de aquellos elementos que, en 

primer lugar, le permitieran saciar su hambre,sin tener en cuenta los daños 

que le ocasionaba al medio ambiente a través de la tala y quema de árboles, 

minería,  entre otros aspectos, que han incidido en el  deterioro del medio-

ambiente; por lo que, desde hace varias décadas, las naciones del mundo se 

han visto en la imperiosa necesidad de buscar mecanismos o alternativas 

que permitan superar las problemáticas provocadas por estas acciones no 

planificadas. Uno de estos mecanismos son las cumbres internacionales, en 

la cuales se tratan temas como: desarrollo sostenible, calentamiento global, 

residuos sólidos, entre otros.

Resaltando entre estas la Conferencia de las Naciones Unidas sobre 

el Medio Ambiente Humano, en Estocolmo (1972), en la cual se solicito a 

todos los gobiernos del  mundo incorporar la Educación Ambiental  en sus 

políticas, ya que es considerada uno de los elementos fundamentales para 

poder enfrentar la crisis ambiental del mundo.

Asimismo  destaca,  la  “Cumbre  Mundial  Sobre  Medio  –Ambiente  y 

Desarrollo”, llevada a cabo entre el 3 y el 14 de junio de 1992 en Río de Janeiro. En 

ésta,  los  países  participantes  acordaron  adoptar  un  enfoque  de  desarrollo  que 

protegiera el medio ambiente. Así, fueron aprobados, por 178 gobiernos del mundo, 
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diversos documentos, entre los cuales destacan:  la agenda 21 o plan de acción 

ambiental,  declaración de Río sobre medio ambiente y desarrollo, declaración de 

principios sobre los bosques, convenciones sobre el cambio climático, la diversidad 

biológica y la Desertificación. De esta cumbre, se lograron una serie de acuerdos a 

los cuales se suscribieron los gobiernos de los países que asistieron a esta, con el 

fin de mejorar las condiciones de sus naciones. 

En este sentido, se puede hacer alusión a que los países deben estar 

en  capacidad  de  promover  políticas  sociales  que  permitan  cumplir  los 

acuerdos pautados en las diferentes cumbres en las cuales han hecho acto 

de presencia. Al respecto, Pratt (2006) señala que la política social, es una 

“actitud consciente respecto a la orientación del  control  social,  ya  sea en 

relación  con  sus  objetivos  o  con  sus  métodos”  (p.  34),  este  modo  de 

actuación social determina, de una forma exacta y correcta, los criterios y 

lineamientos conducentes a la preservación y elevación del bienestar social.

Asimismo, se puede decir  que el  Estado, como ente encargado de 

velar  por  los  intereses  de  todos  los  ciudadanos  y  ciudadanas  de  una 

República, deberá, a través de una serie de mecanismos (Planes, Programas 

y Proyectos) mejorar el sistema sociocultural de su país. Destacándose así, 

entre éstos, los programas sociales como uno de los mecanismos o acciones 

destinadas a la atención de los sectores más pobres de la sociedad. En este 

sentido, Giordani (1987) plantea que los programas sociales“ pueden ser de 

carácter netamente  paliativo,  asistencialista  y  compensatorios”  (p.  32),sin 

embargo, tienen la finalidad de amortizar los efectos perturbadores que han 

ocasionado  las  políticas  planificadas  de  los  diferentes  gobiernos  de  una 

nación que, de un modo u otro, repercuten en la población.
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Al  respecto,  se  puede  plantear  que,  en  el  caso  de  Venezuela,  es 

posible  afirmar  que  existen  diversos  programas  sociales  conducentes  a 

optimizar la calidad de vida del venezolano, a través de la solución de las 

diferentes situaciones problemas, resaltando la problemática ambiental que 

atraviesa  el  país,  pudiéndose  observar  que,  en  diferentes  regiones,  se 

desmejora  la  calidad del  medio  ambiente,  ya  sea por  la  tala  de  arboles, 

quema de material  de desechos,  utilización de productos o empaques no 

reciclables o renovables.

Es  por  estoque  se  hace  necesario  que  las  políticas  en  materia 

ambiental  estén planteadas en función de la mejora del  ambiente;  a este 

respecto,  se  puede  mencionar,  que  la  política  ambiental  que  ejecuta  el 

Estado  Venezolano  ha  registrado  un  cambio  considerable  en  las  últimas 

décadas,  pasando  de  intentos  conservacionistas,  al  uso  racional  de  los 

recursos  naturales,  como  parte  de  las  políticas  implementadas  por  el 

Ministerio del Poder Popular para el Ambiente, todo esto sustentado en una 

fuerte  estructura legal  que persigue la  protección del  ambiente desde los 

diferentes puntos posibles, más, sin embargo, esta estructura legal no está 

siendo implementada a cabalidad. Por lo cual se hace necesario que todo 

organismo  público  y  privado  que  interviene  en  esta  realidad  haga  una 

revisión exhaustiva de la forma en que ejecutan sus políticas.

En este mismo orden de ideas, se hace preciso resaltar, la creación 

del programa:“Mejoramiento  de  la  Enseñanza  de  la  Educación 

Ambiental”,que tiene una vigencia de 17 años,[en la Dirección Bolivariana de 

Educación],y fue elaborado para formara los educadores sobre educación 

ambiental; para mejorar, así, la situación ambiental desde una perspectiva 

educativa,  la  cual  permitirá  un  cambio  en  la  conducta  del  docente  y 

estudiantado, promoviendo una transformación a nivel  social.Asimismo, se 
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resalta  que,  a  nivel  regional  y  local,  las  Direcciones  Estadales  para  el 

Ambiente  (D.E.A.)  del  Ministerio  del  Poder  Popular  Para  el 

Ambiente(M.P.P.P.A.) como organismos públicos asumen un papel cada vez 

más importante en la tarea de hacer cumplir las normas, en los programas de 

saneamiento, y en el desarrollo de la educación  ambiental. En tal sentido, el 

Ministerio del Poder Popular para el Ambiente (2010) plantea que, 

Para el año 2010 las Direcciones Estadales para el Ambiente, adelantaron 
proyectos para la recuperación de las cuencas alta y media del río Neverí. 
Plantando especies forestales y frutales autóctonas, del mismo modo la D.E.A. 
adelantó 3 proyectos dirigidos a los sectores Vega Oscura, San Pedro y 

Tataracual del Estado Sucre. (p. 1)

Ante  este  panorama,  se  presenta  una  posibilidad  educativa  en 

materia ambiental, desarrollada por la Dirección Bolivariana de Educación del 

Estado Sucre (D.B.E.E.S.).Éste es un programa que consiste en actualizar y 

capacitar  al  personal  docente  en  el  área  de  la  educación  ambiental, 

implementado en los 15 municipios del Estado Sucre. 

De allí que, las acciones en las que se fundamenta dicho programa 

están dirigidas a buscar y afianzar lazos entre instituciones públicas. Entre 

estas funciones se denotan: coordinar experiencias ambientales, distribución 

de literatura y material audiovisual, entre otras. Tal y como reza la Misión de 

la Dirección Bolivariana de Educación del Estado Sucre (2009)“… asume la 

educación como un proceso social que emerge de las raíces de cada pueblo, 

implicando el desarrollo de virtudes y principios sociales a fin de contribuir a 

la formación de un ciudadano y una ciudadana integral…” (p.5)

Ahora bien, teniendo en cuenta este planteamiento, se puede decir 

que la D.B.E.E.S. ha implementado una serie de mecanismos que ayudan al 
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fortalecimiento  de  los  valores  ambientales.  Entre  estos  mecanismos 

destacan:  fomentar  la  creación  de  brigadas  ambientalistas,  exposición  de 

carteleras  alusivas  al  cuidado  del  medio  ambiente,  elaboración  de 

manualidades  con  material  de  desecho,  recuperación  de  áreas  verdes, 

jornadas de recolección de semillas, entre otras. Estos mecanismos permiten 

que el docente internalice la problemática ambiental y promueva cambios de 

conciencia en su alumnado.

Del  mismo  modo,  es  conveniente  señalar  que  la  aplicación  del 

programa  ha  implicado  esfuerzos  e  inversión,  tanto  de  tiempo  como  de 

recursos (humanos, financieros y materiales) por parte del Estado y de las 

personas que ejecutan el programa. Sin embargo, no hay datos que permitan 

conocer  si  se  ha  logrado  cambiar  la  realidad  a  intervenir  por  medio  del 

programa ejecutado. Es decir, que durante el tiempo de implementación del 

programa (15 años) no se ha realizado ningún tipo de evaluación, por parte 

de los directivos de la institución pública, que brinde los resultados oportunos 

para determinar como ha sido la evolución del mismo.

Por los motivos antes señalados, se hace ineludible realizar un estudio 

cuya base teórica se ajusta a los focos de evaluación expuestos por Briones 

(2006), el cual permite “… analizar el contexto, los objetivos, los recursos, el 

funcionamiento,  la  población  y  los  resultados  del  programa con  el  fin  de 

proporcionar información de la cual se puedan derivar criterios útiles” (p. 35).

En consecuencia, para el abordaje de la investigación se plantean las 

siguientes interrogantes:

¿Cuáles  son  los  elementos  del  contexto  que  caracterizan  el 

programa?
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¿Los objetivos del programa responden a la necesidad de la población 

meta?

¿Los recursos con los que cuenta el programa para su ejecución son 

los adecuados?

¿Cuáles son los procedimientos asumidos para el funcionamiento del 

programa?

¿Cuáles han sido los logros del programa desde su ejecución?

1.2 Objetivos de la Investigación

1.2.1 Objetivo General

Evaluar  el  Programa:“Mejoramiento  de  la  Enseñanza  de  la  Educación 

Ambiental”,  dirigido a los docentes adscritos a la Dirección Bolivariana de 

Educación  del  Estado  Sucre.  Municipio  Sucre,  Parroquia  Altagracia.  Año 

2011.

1.2.2. Objetivos Específicos

1. Estudiar a la población beneficiaria del programa “Mejoramiento de la 

Enseñanza de la Educación Ambiental” en relación con:

 Datos demográficos

 Expectativas

 Creencias

2. Describir los elementos del contexto donde se desarrolla el programa 

“Mejoramiento  de  la  Enseñanza  de  la  Educación  Ambiental”  en 

relación con:

 Necesidades que atiende 

 Satisfacción de necesidades a través del programa
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3. Precisar los objetivos del programa “Mejoramiento de la Enseñanza de 

la Educación Ambiental” en relación con: 

 Vigencia

 Secuencia

 Jerarquía 

 Tiempo 

4. Detectar  la  relación  entre  los  recursos  requeridos  y  los  recursos 

existentes, en relación con: 

 Recursos humanos

 Recursos financieros

 Recursos físicos

5. Reconocer  el  funcionamiento  del  programa  “Mejoramiento  de  la 

Enseñanza de la Educación Ambiental”, en relación con:

 Los procesos de desarrollo

 Procesos para el cambio

6. Comprobar  los  resultados  del  programa  “Mejoramiento  de  la 

Enseñanza de la Educación Ambiental”, en relación con:

 Resultados no previstos.

 Efectos o consecuencias derivados del logro de objetivos

1.3 justificación

La educación ambiental puede ser vista desde diferentes perspectivas, 

que revelan la relación con el modo de vida del individuo, en el sentido de 
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que éste puede ejercer grandes cambios en el  ambiente (favorables y no 

favorables). Prueba de ello, es el hecho que día a día el planeta se deteriora, 

producto de los avances tecnológicos yel desarrollo que se ha dado a través 

de los siglos.

Ahora bien, según la Ley Orgánica del Ambiente (2007), la educación 

ambiental es:

Un proceso continuo, interactivo e integrador, mediante el cual el ser 
humano adquiere conocimientos y experiencias, los comprende y analiza, 
los internaliza y los traduce en comportamientos, valores y actitudes que 
lo preparen para participar protagónicamente en la gestión del ambiente y 
el desarrollo sustentable. (p. 10)

En relación con esto, se puede decir que la educación ambiental es un 

sumario de acciones orientadas al logro de un ser humano integral. Es por 

ello que, la Dirección Bolivariana de Educación del Estado Sucre ha estado 

implementando  un  programa  con  el  cual  se  busca  capacitar  en  materia 

ambiental al personal docente adscrito a esta dependencia gubernamental.

Sin embargo, a pesar del tiempo de implementación del programa no 

se sabe cuáles han sido los resultados, por lo cual fue necesario realizar una 

evaluación que permitiera reflejar las fortalezas, debilidades, oportunidades y 

amenazas  del  mismo,  que  puedan  servir  de  insumos  a  las  instancias 

correspondientes para asumir los correctivos necesarios en la prosecución 

del  alcance  de  las  metas.  En  síntesis,  este  estudio  obedeció  al 

desconocimiento que tenia la coordinación del programa de los factores que 

están inmersos en el programa.
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Por tal motivo, se considera que la presente investigación aporta los 

siguientes beneficios:

 A nivel Institucional: Sirve de referencia en cuanto a las medidas que 

se deben tomar para determinar si un programa está cumpliendo con los 

objetivos establecidos y si éstos se están alcanzando, para implementar 

estrategias que permitan el alcance de las metas previstas.

 A la Universidad de Oriente por cuanto los estudiantes podrán contar 

con  material  de  referencia  en  materia  de  evaluación  de  programas 

sociales de corte ambiental, en vista de que en las diferentes bibliotecas 

hay pocos referentes.

 A  nivel  Social:  La  necesidad  de  realizar  un  estudio  que  brinde 

información clara y precisa a la sociedad con respecto a la evaluación de 

programas en materia ambiental y su impacto social.
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CAPITULO II

MARCO TEÓRICO REFERENCIAL

La Educación Ambiental es una forma de fortalecer el raciocinio del 

ser humano en función de la mejora del medio en el que éste hace vida, por 

medio  de  la  defensa,  preservación  y  la  creación  de  conciencia  hacia  el 

cuidado  del  ambiente.  Como  manifiesta  la  Universidad  Pedagógica 

Experimental Libertador (1985):

El papel de la Educación Ambiental en la defensa, mejora y conservación 
del ambiente no debe ser solamente informativo. La educación tiene que 
estar dirigida a la concientización de los individuos sobre la base de un 
cambio de actitudes y de unamotivación hacia la participación en 
acciones concretas en relación con la problemática ambiental. En este 
sentido, la premisa fundamental de un trabajo educativo efectivo tiene 
que considerar que solamente a partir de una toma de conciencia los 
individuos pueden involucrarse en acciones concretas (p. 3)

Este enunciado de la UPEL, a pesar que es de vieja data, continúa 

vigente y es determinante en el establecimiento de las bases de la educación 

ambiental; en tal sentido, la educación ambiental no sólo debe estar dirigida 

a  educar  como  tal,  sino  más  bien  debe  estar  en  función  de  crear  una 

conciencia colectiva que permita el rescate del medio que nos rodea.

En  este  contexto,  como  sustento  de  la  presente  investigación  se 

incorpora  información  proveniente  de  estudios  relacionados  con  el  tema, 

reflejados en los antecedentes y luego se incluyen los elementos teóricos 

que explican la situación objeto de estudio.
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2.1. Antecedentes de la Investigación.

En  el  proceso  de  revisión  bibliográfica  se  encontraron  diferentes 

documentos  en  materia  de  evaluación  de  programas  y  de  educación 

ambiental,  que  sirven  de  referentes  para  el  desarrollo  de  este  trabajo 

investigativo.

A Nivel Internacional

Chivas (2006), realizó en Valencia- España un trabajo de investigación 

titulado:  Evaluación  de  Programas  de  Formación  Ocupacional  en 

Colectivos  con  Riesgo  de  Exclusión  Social.  En  esta  investigación  se 

planteó como objetivo general: aportar evidencias de validación acerca de los 

instrumentos  de  un  Modelo  para  evaluar  los  Programas  Específicos  de 

Formación  Profesional  Ocupacional  (Modelo  E.F.O.)  dirigidos  a  colectivos 

con riesgo de exclusión social (mujeres, jóvenes y parados de larga duración 

mayores  de  40  años).Llegando  a  la  conclusión  de  que  los  instrumentos 

utilizados  en  el  Modelo  E.F.O.  (Modelo  Específico  de  Formación 

Ocupacional)  son  validos,  fiables,  creíbles  y  útiles  para  los  usos  que  se 

pretendían respecto a los Programas de Formación Profesional Ocupacional 

establecidos para colectivos con riesgo de exclusión social.

En  el  mismo orden  de  ideas,  se  encuentra  el  estudio  Doctoral  de 

Nuévalos (2008), realizado en Valencia- España. Este trabajo lleva por título, 

Desarrollo  Moral  y Valores Ambientales,  cuyo objetivo general  plantea: 

analizar el proceso de desarrollo moral y los valores ambientales en el ciclo 

de vida de los profesionales de educación superior. Se llegó a la conclusión 

de que  el interés por las cuestiones éticas y ecológicas, y específicamente 

por la educación moral y la educación ambiental, se empezará a generalizar 

e  intensificar  en  los  diversos  ámbitos  de  la  vida  social  y  en  las  distintas 
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disciplinas del conocimiento. En este momento, el auge de ambas cuestiones 

caracteriza  de  manera  peculiar  el  siglo  en  que  vivimos.  La  demanda 

progresiva de atención social y científica por ambas temáticas no responde 

sólo a un tópico social o una moda cultural, se trata de demandas urgentes 

desencadenadas  por  la  constatación  de  situaciones  humanas,  sociales  y 

ambientales preocupantes que reclaman soluciones

A Nivel Nacional 

De igual modo, se encuentra el trabajo realizado por Matos (2005),en 

el estado Zulia- Venezuela, llevando por título: Enfoques de Evaluación de 

Programas Sociales: Análisis Comparativo.  Planteándose como objetivo 

general: Realizar un análisis comparativo entre diferentes enfoques teórico 

-prácticos de evaluación de programas sociales, con la finalidad de identificar 

los criterios de evaluación de cada autor y sus principales características. A 

modo de conclusión, se plantea que privan los criterios del modelo clásico de 

evaluación por objetivos, ya que los criterios que prevalecen se relacionan 

con el cumplimiento efectivo de lo programado y la racionalidad en el uso de 

los recursos para el cumplimiento de los objetivos y metas trazadas.

A Nivel Regional

Fernández y  Ramos (2005),realizaron  un  trabajo  investigativo  en 

Sucre-Venezuela,  el  cual  se  intítula:  Evaluación  del  Programa  Socio 

-Educativo  implementado  en  el  Servicio  Autónomo  de  Protección  al 

Menor del Estado Sucre (SAPMES). Carúpano, 2005. En dicho estudio se 

planteó  como  objetivo  general:  Evaluar  el  programa  Socio-Educativo, 

implementado en el Servicio Autónomo de Protección al Menor del Estado 

Sucre  (SAPMES).  Carúpano,  2005.A  modo  de  conclusión,  las  autoras 

expresaron que los recursos materiales, humanos y financieros con los que 

cuenta  la  institución  no  son  suficientes  para  darle  cobertura  a  los 
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lineamientos del programa. También señalaron que las condiciones físico-

ambientales de la institución no son las más adecuadas para llevar acabo el 

programa satisfactoriamente. Asimismo, manifestaron que los objetivos del 

programa  han  contribuido,  en  gran  medida,  con  la  rehabilitación  de  los 

adolescentes 

Rodríguez (2005) realizó en Sucre- Venezuela, un trabajo investigativo 

intitulado:  Propuesta  para  Mejorar  la  Práctica  Ambientalista  en  los 

Institutos  de  Tercera  Etapa  de  Educación  Básica  de  los  Municipios 

Benítez y Libertador del Estado Sucre. En dicho estudio se planteó como 

objetivo  general:  Diagnosticar  como  es  la  práctica  ambientalista  en  los 

institutos  de  educación  básica  de  los  Municipios  Benítez  y  Libertador  del 

Estado  Sucre.  En  definitiva,  se  concluyó   que  son  pocos  los  que  tienen 

conocimientos  sobre  educación  ambiental,  por  lo  cual  se  planteó  como 

propuesta de solución la importancia de que la comunidad se integre a la 

institución para reforzar y solucionar el problema, para lo cual se diseñó un 

plan de formación de cursos,  talleres y  jornadas de trabajo con el  fin  de 

reforzar aspectos cognoscitivos y estimular la formación de ciudadanos con 

conciencia ambientalista para introducir cambios en su plantel. 

2.2. Bases Teóricas

Para el desarrollo de este aporte investigativo en materia ambiental se 

consideran los siguientes fundamentos teóricos:

2.2.1 Problemática Ambiental en Venezuela.
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El deterioro del medio ambiente ha sido, durante los últimos años, un 

tema  de  importancia  primordial  para  los  países  del  primer  mundo. 

Irónicamente, en Venezuela, país que ha sido clasificado como 

Uno de los seis países "megadiversos" de Latinoamérica y considerado 
entre los diez lugares más importantes del mundo para la conservación de 
la biodiversidad, el debate sobre la problemática ambiental no ha cobrado 
el mismo vigor, es por ello que se hace prioritario el abordaje de aspectos 
como: el Manejo adecuado de aguas dulces, el impacto de la minería en 
los ríos venezolanos y la no implementación de las leyes sobre residuos 
sólidos (Vitalis, 2009; p. 2)

A este respecto, se puede hacer mención de varias investigaciones 

realizadas  por  diferentes  organismos  en  materia  ambiental,  que  se  han 

encargado de hacer un diagnóstico de los diversos problemas ambientales 

que acontecen en Venezuela. Entre estas organizaciones resalta Vitalis, la 

cual realizó un Análisis de percepción del sector, basado en la opinión de 

109  expertos,  en  el  año  2009,el  cual  arrojó  una  variedad  de  problemas 

ambientales.

Vitalis  destaca,  en  su  evaluación,  problemas  ocasionados  por  la 

sequía de los pasados años, los cuales han traído consigo fuertes medidas 

(racionamiento  eléctrico  y  de  agua)  para  poder  palear  las  problemáticas 

existentes  (fallas  energéticas,  escasez  de  agua  potable).  Además,  hace 

mención  a  la  falta  de  coordinación  entre  el  Gobierno  Nacional  con  los 

gobiernos estadales y municipales. No obstante, Vitalis no deja a un lado los 

diferentes logros en materia ambiental, como, por ejemplo: el programa de 

ahorro  energético  para  enfrentar  la  crisis  energética,  así  como,  la 

construcción de 11 plantas de tratamiento de aguas residuales, entre otros.
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En el mismo orden de ideas, la Red de Organizaciones Ambientalistas 

No Gubernamentales de Venezuela (ARA,2011), suministra datos referentes 

a la disminución de la diversidad biológica, contaminación, efectos sobre la 

salud humana, gestión de los residuos sólidos, impactos generados por la 

extracción de petróleo,  gestión de recursos hídricos, gestión de las áreas 

naturales protegidas y cambio climático global.

Entre los datos resaltantes, a los cuales hacen mención, se encuentra 

la   disminución  de  la  diversidad  biológica,  los  resultados  entorno  a  este 

tópico son alarmantes, en el sentido de las cifras que suministran y su nivel 

de amenaza, ya que se han identificado 748 especies de fauna amenazadas 

y la tasa de deforestación en Venezuela es la décima, entre las más altas del 

mundo.

Del mismo modo, también destacan el tópico de gestión de residuos 

sólidos, en el cual se encuentran diferentes anomalías, entre éstas, que, para 

el 2002, se  recolectaron 2.155 toneladas de desechos sólidos en jornadas 

de saneamiento ambiental ,y, en la Isla La Tortuga, se recolectaron 38 bolsas 

de desechos sólidos y 4 sacos con vidrio y objetos oxidados en una jornada 

de saneamiento de un día, entre otros, lo cual deja claro, el alto índice de 

contaminación y la falta de una conciencia ambientalista por parte de las 

personas que asisten a esta isla.

A grandes rasgos, estas dos organizaciones dejan entrever la grave 

problemática  ambiental  que acontece en  Venezuela.  Sin  embargo,  es  de 

destacar la adhesión de Venezuela al Protocolo de Kyoto, aprobación de la 

Ley de Gestión de la Basura(2010) en la Asamblea Nacional, la realización 

de  monitoreo  en  las  cuencas  hidrográficas  de  los  estados  de  mayor 

operatividad. Claro, esto no es suficiente para educar y/o concientizar a la 
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población en lo referente al cuidado del medio en el cual hacen vida, lo cual, 

sin dudarlo, procuraría una mejora significativa en la calidad del ambiente.

2.2.2 La Educación Ambiental en el Sistema Educativo Venezolano.

Las  organizaciones  internacionales  han  determinado  para  la 

recuperación  del  planeta  la  implementación  de  políticas  que  permitan  la 

creación  de  programas  en  materia  ambiental,  tomando  como  punto  de 

partida el sector educativo. Resaltando, entre éstas, la Organización de las 

Naciones  Unidas  (ONU),  la  cual  ha  establecido  acuerdos,  a  los  cuales 

Venezuela se ha suscrito, comprometiéndose a trabajar en pro del ambiente. 

Uno de los acuerdos más importantes en materia ambiental es el de la 

Declaración de Estocolmo (1972) el mayor logro de la Conferencia fue que 

todos los participantes aceptaran una visión ecológica del mundo y desarrollo 

de una educación ambiental integral. De igual manera, se hace mención a la 

Declaración de Salónica (1997), en la cual se reconoce el papel fundamental 

de  las  naciones  del  mundo  en  función  de  generar  un  cambio  en  la 

problemática ambiental.  De esto,  se denota la importancia que tiene para 

algunos  gobiernos  la  problemática  ambiental  existente  en  el  planeta, 

dándose a conocer la necesidad de capacitar personal en materia ambiental 

que permita mejorar las condiciones del planeta.

En relación a Venezuela, el término de Educación Ambiental se pone 

de manifiesto para definir el enfoque socio-naturalista que se abría con la 

creación de sistemas educativos, durante el siglo XIX. Según Guevara (s/f;) 

la educación ambiental ha tenido una prosecución consensuada a través del 

tiempo pasando desde la fundamentación de “…normas sobre acciones que 

competen al aseo urbano para 1822” y ofertar “la carrera Ingeniería de los 

Recursos Naturales Renovables, a nivel de pregrado, y varios post-grados 
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dirigidos al estudio de los recursos naturales renovables, incluido uno sobre 

educación  ambiental  en  1975”,  hasta  la  creación  de  “las  Sociedades 

Conservacionistas de Venezuela en 1974”, en 1980 se crea la Federación de 

Organizaciones y Juntas Ambientales de Venezuela (FORJA), la Ley penal 

del  ambiente  que  es  la  principal  normativa  legal  en  cuanto  al  aspecto 

ambiental  en Venezuela,  publicada el  13 de enero de 1992. Asimismo se 

puede hacer  mención al  papel  del  estado como formulador  de leyes que 

salvaguarden  el  ambiente,  entre  estas  destacan  la  Constitución  Nacional 

(1999)  la  cual  determina  la  responsabilidad del  Estado  venezolano  en  la 

conservación de la diversidad biológica, así como también destacan la ley 

Orgánica del Ambiente (2007)

Por otra parte, el Sistema Educativo Venezolano establece como uno 

de  los  ejes  integradores  del  Currículo  Nacional  Bolivariano  (2007),  el 

Ambiente y la Salud Integral: 

…este eje fomenta la valoración del ambiente como un todo dinámico en 
el cual se encuentra inmerso y toma decisiones conducentes al 
aprovechamiento racional, responsable, presente y futuro del patrimonio 
socio-cultural y los recursos naturales, así como minimizar escenarios de 
amenazas y riesgos físico-naturales, en el mejoramiento de la calidad de 
vida como base del bienestar social (p. 24) 

Este  planteamiento refiere  la  importancia  del  ambiente  como factor 

prioritario en la vida del ser humano, de allí que en el perfil del egresado y 

egresada  universitario,  se  plantea  que  debe  ser  poseedor  de  varias 

características entre  la  que destaca:  “Una conciencia  ambientalista  y  una 

cosmovisión que le permita entender que el futuro de la humanidad depende 

de su forma de ser, pensar, valorar y accionar” (p. 62). Afirmándose así, la 

importancia que tiene la educación ambiental para el Estado.
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En este mismo orden, se puede hacer mención a la Ley Orgánica del 

Ambiente  (2007),  la  cual  establece  el  nivel  de  prioridad  que  tiene  la 

Educación Ambiental  (E.A.) en todo centro de educación formal y no formal 

en  virtud  de  que  ésta  sea  internalizada  como  un  valor  social  de  cada 

individuo para formar un ser humano integro y capaz de convivir  con sus 

iguales y su medio.

También, se puede hacer mención a la Ley Orgánica de Educación 

(L.O.E.) (2009), la cual plantea la concepción de un modelo de educación 

que permita el desarrollo integral del individuo como ser social en relación 

directa con otro en un espacio y hábitat determinados.

De  igual  manera,  se  puede  decir  que,  la  educación  además  de 

basarse en la aprehensión del conocimiento general, debe fundamentarse en 

lo  integral,  partiendo,  así,  desde  los  conocimientos  habituales  hasta  la 

problemática  ambiental,  estudiando  las  causas  sociales  y  naturales.  En 

relación con esto, Pineda citado por Boada (2003)plantea que la Educación 

Ambiental (E.A.):

… debe basarse en problemas ambientales y educativos de nuestro 
entorno, en los cuales se estudien y analicen las causas sociales y 
naturales desde lo local hasta lo global con una progresión de 
continuidad, con el propósito de ubicar a los niños frente a sus propias 
realidades ambientales(p.103)

Desde  esta  perspectiva,  se  percibe  a  la  E.A.  como  una  forma  de 

enseñanza  que  facilitará  en  el  individuo  el  desarrollo  de  sus  valores, 
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habilidades  y  actitudes  que  le  permitirá  desarrollar  una  conciencia 

ambientalista en pro del mejoramiento del medio ambiente.

2.2.3. Factores o procesos de los programas sociales.

Es  de  notar  que  todo  programa  social  comprende  una  serie  de 

factores que permiten su correcto o normal  desenvolvimiento,  entre  estos 

destacan:

2.2.3.1. Lo económico

Todo sistema de una nación está inmerso en el acontecer económico, 

por  ser  éste  el  que  permite  su  eficaz  y  eficiente  desenvolvimiento.  Lo 

económico,  en  la  educación,  juega  un  papel  de  suma  importancia  en  el 

entendido de que por medio de ésta se forma al profesional que impulsa a la 

nación a su desarrollo. La Unesco (1965) señala que la educación “puede 

tener varios efectos indirectos, como: estimular la iniciativa y el espíritu de 

inventiva de la población; mejorar la estructura del consumo y favorecer la 

movilidad económica y social” (p. 8), estos efectos pueden desencadenar el 

fortalecimiento de la economía de un país.

Por otra parte, la educación también puede ser vista como  una forma 

de consumo o gasto público, llegándose a considerar como algo de poco 

aprovechamiento  para  las  naciones;  en  este  sentido,  la  Unesco  (1965) 

plantea  que  “se  subestima  la  función  del  sistema  de  enseñanza  como 

elemento de la infraestructura económica” (p. 15), con lo cual se resalta la 

poca coherencia entre el ser y el deber ser de los gobernantes al momento 
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de invertir en la educación de sus naciones, ya que al aumentar la suma de 

conocimientos, y éstos ser difundidos, la economía se ve influenciada. 

De igual forma, se puede decir que sí se diera una mejor inversión en 

el  gasto  público  de  la  educación,  las  repercusiones  generales  serian 

favorables. Para Calcagno (2002) “es obvia la influencia de la educación en 

el  crecimiento económico” (p. 2),  además, el  mismo autor manifiesta que, 

esto se ve reflejado en un “estudio acerca de los factores determinantes del 

producto  interno  bruto  referido  a  58  países  en  el  período  1960-1985,  se 

afirma que un año más de estudios puede traducirse en un aumento del 

producto interno bruto” (p. 2)

2.2.3.2. Los recursos

Como en todo proceso permanente, la educación emplea diferentes 

recursos  para  su  normal  desenvolvimiento,  entre  éstos  destacan:  los 

humanos,  financieros  y  físicos.  Estos  recursos  son  los  que  permiten  el 

equilibrio o la fluidez de la maquinaria educativa. En el sentido de que sin 

estos la educación no tendría el impacto esperado por sus planificadores. 

Cuando se habla de recursos humanos o talento  humano se debe 

tener en cuenta lo planteado por Bastardo (2008) cuando afirma:

no sólo el esfuerzo o la actividad humana quedan comprendidos en este 
grupo, sino también otros factores que dan diversas modalidades a esa 
actividad: conocimientos, experiencias, motivación, intereses 
vocacionales, aptitudes, actitudes, habilidades, potencialidades, salud, etc 
(p.1)
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En virtud de esto, se puede decir que el ser humano es el proveedor 

de  conocimientos  y  fuente  inagotable  de  información  para  solventarlas 

diferentes problemáticas que se le presenten. Por lo cual, se puede decir, 

que el docente es un formador de capital intelectual en las sociedades.

Asimismo,  se  pueden  tomar  en  cuenta,  para  el  desarrollo  de  la 

educación,  los  recursos  económicos,  los  cuales  para  Bastardo  (2005) 

pueden ser vistos como “los recursos monetarios propios y ajenos con los 

que  cuenta  la  empresa,  indispensables  para  su  buen  funcionamiento  y 

desarrollo”  (p.  1).  Cabe destacar  que,  como los recursos humanos,  éstos 

también dan respuesta, en gran medida, a todos los procesos del sistema 

educativo, ya que sin éstos no se les podría cancelar el salario al personal 

que  labora  en  el  órgano  de  la  educación  y  no  se  podrían  comprar  los 

materiales,  ni  los  espacios  donde  se  llevan  a  cabo  las  actividades  del 

sistema educativo. 

Por otra parte, también hay que considerar los recursos físicos con los 

que debe contar  el  sector  educativo para su correcto funcionamiento,  los 

cuales  según  el  Diccionario  de  Economía  (2011)  son  “todos  los  bienes 

tangibles, en poder de la empresa, que son susceptibles de ser utilizados 

para el logro de los objetivos de la misma” (p. 1)

2.2.3.3. Necesidades del personal docente

En todo ámbito de acción de un país o nación, se debe trabajar desde 

muchas ópticas, entre ellas la de las necesidades del personal con que se 

labora, en función del beneficio de éstos y de la empresa. Según Gamboa 

(s/f) el diagnóstico de las necesidades:
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Es el proceso que orienta la estructuración y desarrollo de planes y 
programas para el establecimiento y fortalecimiento de conocimientos, 
habilidades o actitudes en los participantes de una organización, a fin de 
contribuir en el logro de los objetivos de la misma (p. 3)

Las necesidades de las diversas categorías de personal capacitado se 

deben determinar sobre la base del  potencial  de desarrollo en el  sistema 

educativo. Cuando se plantean soluciones sin dar la consideración adecuada 

a las carencias verdaderas del personal se crea una desmotivación con la 

que  se  llega  al  fracaso;  para  evitarlo  deben  trabajarse,  en  detalle,  los 

problemas del talento humano que allí labora.

Como  se  refleja  en  las  especificaciones  de  estos  procesos  (lo 

económico,  los  recursos  y  las  necesidades  del  personal  docente)  se 

evidencia la importancia y la coherencia de éstos para el desenvolvimiento 

del  sistema educativo,  ya  que  cada  uno,  en  su  medida,  proporcionan  la 

fluidez, eficacia y eficiencia en su accionar.

2.2.4. La Planificación como mecanismo de acción en materia ambiental.

La  planificación  es  un  proceso  que  surge  de  la  sociedad  para  la 

sociedad,  en  función  de  crear  mecanismos  que  sirvan  para  mejorar  las 

condiciones de vida de ésta. Navarro (2008) plantea que la planificación es 

un “proceso para identificar  las necesidades y problemas de un territorio, 

colectivo  o  sector,  establecer  los  objetivos  a  conseguir  y  determinar  las 

actuaciones a emprender para provocar los cambios deseados” (p. 1).Lo que 

quiere decir, que la planificación viene dada a satisfacer las necesidades de 

un  colectivo  por  medio  de  una  serie  de  estrategias  que,  siendo  bien 
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implementadas por parte de los organismos que la ejecuten, denotarán el 

mejoramiento de la calidad de vida de cada miembro de la población.

Del  mismo modo, las funciones que cumple la planificación en una 

sociedad siempre van a estar demarcadas por el Estado en relación con los 

diferentes grupos sociales de la nación y dependiendo de los beneficios que 

les puedan ser dados a éstos. Planteándose como un proceso necesario que 

sigue los impulsos, tanto de la base productiva como el de las relaciones 

sociales; por lo que Giordani(1987) plantea que no hay que olvidarse que“… 

la  planificación también ha tenido que ver  en el  crecimiento del  producto 

nacional, con ésta se ha logrado dar solución y rentabilidad a los asuntos 

inherentes a la  nación”  (p.  34),  por  lo  que,  si  bien la  planificación es un 

proceso  viable  para  obtener  el  crecimiento  de  un  país  no  es  capaz  de 

resolver situaciones que se encuentren fuera de su alcance.

La planificación también permite establecer términos para la ejecución 

de actividades que se pretendan realizar, en este sentido, Navarro (2008) 

manifiesta  que ésta  “nos  permite  tomar  decisiones,  ordenar  una serie  de 

pasos  o  etapas,  asignar  responsabilidades  y  fijar  plazos  para  ejecutar 

actividades previstas con el fin de lograr, de la mejor manera, los objetivos 

deseados” (p. 2),debido a  que la planificación es de gran importancia en el 

desarrollo de la acción o práctica en cualquier área, incluso la ambientalista.

Por otra parte, Rodríguez (2002), plantea que “los administradores del 

medio ambiente, son especialistas que se ven enfrentados a una situación de 

problemática ambiental donde hay que ejecutar decisiones que van más allá 

de la  administración de los recursos…” (p.  14).  Tomando en cuenta este 

planteamiento,  se  vislumbra,  de  una  mejor  manera,  el  accionar  de  la 

planificación en materia ambiental, en el sentido de que por medio de ésta, 
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los  especialistas  ambientales  pueden  dar  solución  de  forma  continua  y 

ordenada a las diversas situaciones que le sobrevienen permitiendo cambios 

por su flexibilidad.

Para esto, hay que ver al ambiente como parte integral de la sociedad 

y no como un ente ajeno a ésta. Al respecto, Vega, citado por Avellaneda 

(2002) plantea que “el medio ambiente no debería ser considerado como un 

sector  mas,  en  el  cual  se  incorpora  la  formación  de  políticas,  planes  y 

proyectos…”. Por ello, la planificación proporcionaría resultados favorables 

en materia ambiental, debido a su accionar integro, lo cual permite celeridad, 

eficacia y eficiencia en la solución de problemas. Concierne al especialista 

ambiental: analizar, diseñar e implementar acciones y actividades para lograr 

resultados favorables.

Para el logro de esto, se parte desde un vistazo analítico de la realidad 

del país,  con particular énfasis en materia ambiental,  sustentándose en la 

formulación de un plan de metas a corto, mediano y largo plazo. 

2.2.5. Estado, Políticas y Programas Sociales en Materia Ambiental.

El Estado, en el cumplimiento de sus funciones fundamentales, debe: 

por una parte, garantizar el funcionamiento de las instituciones, además de 

garantizar la seguridad y la justicia social a cada uno de los ciudadanos que 

residen en Venezuela, además de los derechos económicos, individuales y 

políticos. Entendiéndose que los diferentes organismos que éste tiene bajo 

su competencia le dan la potestad para garantizar el proceso de desarrollo 

económico y social del país.
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El  Estado  Venezolano  es  el  encargado  del  bienestar  social  de  la 

población, define las políticas, programas y proyectos sociales,  los cuales 

son ejecutados a través de las diferentes instituciones u organizaciones que 

dependen del mismo. 

Asimismo,  se  puede  decir  que  las  políticas  sociales  son  el  mejor 

dispositivo  del  Estado  para  crear  condiciones  óptimas  que  permitan  la 

solución de las problemáticas existentes. Al respecto, Maigon(2006)define la 

política social como “una condición para asegurar la existencia de la propia 

sociedad” (p. 65)

Se puede mencionar que entre las problemáticas que atraviesa el país 

destacan: las económicas, sociales, educativas y ambientales. Esta última 

tomada poco en cuenta por los gobernantes, ya que es poco lo que se hace 

para darle solución. A pesar de que se han creado políticas favorables por 

parte  del  Estado  para  la  protección,  cuidado  y  uso  adecuado  del  medio 

ambiente  no  se  ha  logrado  la  correcta  implementación  de  éstas  en  la 

sociedad.

De acuerdo a lo antes expuesto, hay que tener en cuenta la gravedad 

de los problemas ambientales y el hecho de que los mismos pueden poner 

en  peligro  la  calidad  de  vida  de  los  venezolanos.  Entre  los  principales 

problemas  ambientales  destacan:  contaminación  y  escasez  de  agua, 

contaminación  del  aire,  degradación  de  los  suelos  y  descenso  de  la 

productividad  agrícola,  deforestación,  acumulación  de  residuos  sólidos  y 

peligrosos,  pérdida de la diversidad biológica,  agotamiento de la  capa de 

ozono y cambios climáticos,  de ahí que todos estos problemas afectan al 

país de manera igualitaria (sin distingo de raza, credo, grado de desarrollo y 

de su estructura económica).
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Por  ello,  las  políticas  ambientales  que  se  aplican  deben  tener 

incidencia  en  la  población,  en  procura  de  lograr  cambios  en  el 

comportamiento de la población para mejorar su bienestar socio -ambiental. 

En este sentido, se ve reflejada la importancia que tienen las políticas para la 

preservación ambiental.

2.2.6. La Evaluación de los Programas Sociales.

La evaluación constituye un medio efectivo para apreciar el  éxito o 

fracaso  de  un  plan,  programa  o  proyecto  que  se  desarrolla,  y  además, 

determina la forma en la que se responde a las dificultades sobre las cuales 

se interviene, sirviendo para verificar si se está trabajando en función de los 

fines y objetivos planteados.

Es por  esto,  que la  evaluación de los programas sociales se hace 

imprescindible, por cuanto es un proceso que permite obtener información 

referente  al  programa,  con  lo  cual  se  obtiene  una  visión  del  alcance  y 

cobertura de éstos, para así determinar las fallas y éxitos surgidos durante su 

ejecución. Para Briones (2006) la evaluación, “se utiliza para referirse al acto 

de juzgar o apreciar la importancia de un determinado objeto,  situación o 

proceso en relación con ciertas funciones que deberían cumplirse o no” (p. 

22)

Ante estos elementos, se puede decir que la evaluación conlleva al 

diseño de acciones que están orientadas al mantenimiento, mejoramiento o 

modificación de las contratiempos surgidos durante la ejecución, para, lograr 

el máximo aprovechamiento de los recursos disponibles, de tal manera que 
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dichos  programas  sean  estructuras  útiles  a  la  población  a  la  cual  van 

destinadas.

Ahora bien, teniendo en cuenta lo planteado anteriormente, se deja 

entrever: que, de no existir una eficaz y eficiente evaluación que refleje la 

viabilidad  y  desarrollo  de  los  procesos,  determinando,  así,  las  fallas  y 

factibilidad de los programas  destinados al desarrollo social, el profesional 

ejecutor del programa no estaría en posición de determinar si el programa 

está  siendo  implementado  correctamente  y,  de  ser  necesario,  tomar  las 

medidas adecuadas para lograr mejorarlo.

Para  el  desarrollo  del  presente  estudio,  los  investigadores 

consideraron como pauta el  Modelo de Referentes Específicos, elaborado 

por Guillermo Briones (2006),  el  cual  está fundamentado en una serie de 

pasos sistemáticos que permite una evaluación integral del programa.

Con  la  aplicación  del  Modelo  de  Referentes  Específicos,  se  busca 

proporcionar información necesaria que sirva para derivar criterios útiles para 

la toma de decisiones en diversos niveles del programa. 

Ahora bien, para la finalidad del estudio se tomaron en consideración 

los siguientes referentes:

Evaluación del  contexto:  la  evaluación  del  contexto  para  Briones 

(2006) está referida “al ambiente físico, económico, social y político en el cual 

se desarrolla el programa” (p. 40). En función de esto, el presente estudio 

estuvo dirigido a evaluar el contexto educativo, las necesidades que atiende, 

los beneficiarios y la satisfacción de las necesidades de los beneficiarios.

42



Evaluación de los objetivos:  Briones (2006) manifiesta que para la 

evaluación de objetivos se “pueden considerar las características o variables” 

(p.  41).  A  este  respecto,  se  tomaron  en  consideración  las  siguientes 

variables: vigencia, secuencia, jerarquía, tiempo de logro.

Evaluación  de  los  recursos: los  recursos  de  un  programa  están 

constituidos  por  el  personal  directivo,  administrativo,  técnico,  recursos 

financieros y físicos. 

Dentro de los recursos que se evaluaron destacan:

 Recursos humanos: 

o Docentes Beneficiarios 

o Coordinador del Programa

o Jefe de División Académica 

o Jefe de División de Control y Seguimiento

o Jefe de División Administrativa

Tomando en consideración este referente,  se evalúo si  la  cantidad de 

facilitadores que imparten la capacitación son suficientes para la totalidad de 

maestros,  por  escuela,  así  como también  la  manera  en  que  facilitan  los 

contenidos del programa.

 Recursos financieros

Se evaluó la estructura del presupuesto, la distribución de los recursos 

económicos y como afectan éstos el desarrollo del programa.

 Recursos físicos
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Se evaluó la disponibilidad de materiales en relación con si se cuenta con 

suficientes  materiales  para  la  capacitación,  si  se  cuenta  con  un  espacio 

físico, entre otros.

Evaluación del funcionamiento:  Briones (2006) manifiesta que por 

evaluación del funcionamiento “se entienden en todos los procesos que se 

desarrollan  en  el  programa”  (p.  33),  a  razón  de  esto  se  evaluaron:  los 

procesos de desarrollo y los procesos para el cambio 

Evaluación de la población:  Briones (2006)manifiesta  que para la 

evaluación de la población deberá establecerse si se trata de una población- 

objeto  directa  o  bien  de  una  población  instrumental  para  proceder  a  la 

descripción de las características  de ésta. 

Ahora  bien,  para  la  evaluación  de  este  referente  se  tomaron  en 

cuenta:  la  motivación,  las  expectativas,  las  creencias  y  los  datos 

demográficos de los beneficiarios y el coordinador.

Evaluación  de  los  resultados:  en  cuanto  a  la  evaluación  de  los 

resultados Briones (2006) manifiesta que ésta viene dada por “los cambios o 

modificaciones que se producen en la población- objeto y/o en el contexto 

físico-social en el cual se ubica” (p. 34).

Para la evaluación de los resultados, los investigadores tomaron en 

cuenta:  los  cambios  que  se  producen  en  la  población  beneficiaria,  los 

resultados no previstos, el nivel y magnitud de los cambios, la calidad de los 

cambios y los efectos o consecuencias derivadas del logro de objetivos.
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2.2.7. Descripción del Programa Mejoramiento de la Enseñanza de la 

Educación Ambiental.

Desde el 17 de enero de 1995, la Dirección Bolivariana de Educación 

del Estado Sucre (D.B.E.E.S.)puso en marcha el Programa “Mejoramiento de 

la  Enseñanza  de  la  Educación  Ambiental”  (aprobado  por  la  Asamblea 

Legislativa bajo Decreto Nº 1545 de fecha 1995 y publicado en la Gaceta 

Oficial  del  Estado  Sucre),  el  cual   consiste  en  actualizar  y  capacitar  al 

personal docente en el área de educación ambiental, para ser implementado 

en los  distintos  planteles  dependientes  del  Ejecutivo  Regional,  en  los  15 

Municipios del Estado Sucre. 

El  Programa:  Mejoramiento  de  la  Enseñanza  de  la  Educación 

Ambiental tiene una vigencia, en la Dirección Bolivariana de Educación, de 

16 años, siendo elaborado para la adquisición de nuevos conocimientos por 

parte  de los educadores y el  establecimiento de lazos institucionales con 

diferentes  organismos  con  competencia  ambiental,  a  fin  de  mejorar  la 

situación ambiental desde el ámbito educativo.

Por otra parte, las acciones en las que se fundamenta este programa 

están  dirigidas  a  afianzar  lazos  entre  instituciones  públicas-  comunidad- 

estudiantes.  Además,  se  indican  funciones  orientadas  a:  coordinar 

experiencias  ambientales,  distribución  de  literatura  y  material  audiovisual, 

entre otras. 

La Dirección Bolivariana de Educación del Estado Sucre. (D.B.E.E.S.) 

ha implementado una serie de criterios que ayudan al fortalecimiento de los 

valores  ambientales,  entre  los  que  destacan:  el  fomento  de  las  brigadas 

ambientalistas,  exposición  de  carteleras  alusivas  al  cuidado  del  medio 

ambiente,  realización  de  manualidades  con  material  de  desecho, 
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recuperación de áreas verdes,  jornadas de recolección de semillas,  entre 

otras.  Estos  mecanismos  permiten  que  el  estudiante  internalice  la 

problemática ambiental  y promueva cambios de conciencia en su entorno 

social.

Los  objetivos  que  persigue  el  Programa  Mejoramiento  de  la 

Enseñanza  de  la  Educación  Ambiental  están  dispuestos  de  la  siguiente 

manera:
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Objetivo General

Capacitar al personal docente, adscrito a la Dirección Bolivariana de 

Educación del Estado Sucre, en el área de Educación Ambiental, en 

procura de la enseñanza integral del alumnado.

Objetivos específicos:

 Instruir al docente sobre los aspectos más resaltantes de la educación 

ambiental  referidos  a:  leyes,  decretos,  acuerdos  internacionales  y 

aspectos teóricos que permitan su capacitación integral.

 Formular  estrategias   de  enseñanza  que  permitan  al  docente 

relacionar la temática que imparte con la educación ambiental.

 Promover en los docentes actitudes ambientalistas que incentiven la 

creación de grupos o brigadas ambientales en las instituciones.

Beneficiarios directos: los docentes fijos, interinos y suplentes adscritos a 

la D.B.E.E.S. que tengan o no conocimientos sobre educación ambiental.

Beneficiarios indirectos: estudiantes, familiares y comunidad.

Asimismo,  para  la  ejecución  o  puesta  en  marcha del  programa,  la 

D.B.E.E.S. creó la Coordinación del Programa, la cual tiene como funciones:

 Coordinar  conjuntamente con el  Ministerio  del  Poder  Popular 

Para el Ambiente y la Zona Educativa del Estado Sucre, para todo el 

Estado, experiencias ambientales infantiles de niños y niñas.
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 Implementación  y  supervisión,  en  las  escuelas,  del  proyecto 

“clasificación  y  manejo  de  desechos  sólidos”  para  su  posterior 

comercialización.

 Organizar, en conjunto con la Zona Educativa del Estado Sucre, 

CENAMEC  y  FUNDAMBIENTE:  foros,  conferencias  y  talleres  para 

todos  los  docentes  del  Estado  Sucre,  sobre:  desechos  sólidos, 

importancia  del  mangle  para  la  Zona  Costera  del  Estado  Sucre, 

prevención y control  de incendios forestales,  Legislación Ambiental, 

Didáctica Ambiental, Juegos Ecológicos, entre otros.

 Establecer campamentos ecológicos para la implementación de 

la Educación Ambiental.

 Distribuir  literatura  y  material  audiovisual  sobre  temas 

ecológicos esenciales para la concientización de los docentes.

 Crear  y  difundir  micro-videos  que  fortalezcan  el  nivel  de 

concientización del personal docente para el mejoramiento del medio 

ambiente  del  Estado  Sucre,  con  recursos  provenientes  de  la 

Gobernación de este Estado.

El Coordinador del Programa debe tener el siguiente perfil:

 Ser profesional universitario en el área de educación.

 Con Categoría de Docente II

 Experiencia en materia ambiental.

2.3. Bases Legales.

La Educación Ambiental no es un proceso nuevo, éste ha estado en la 

palestra desde hace décadas. Por lo que, el Estado Venezolano se ha visto 

48



en  la  necesidad  de  incorporar  una  legislación  que  permita  o  mejore  la 

aplicación de ésta en el país.

Al  respecto,  se  puede  hacer  mención  a  la  Constitución  de  la 

República Bolivariana de Venezuela (1999) que señala en el  Capítulo VI 

De  los  Derechos  Culturales  y  Educativos-  Artículo  107  “La  educación 

ambiental es obligatoria en los niveles y modalidades del sistema educativo, 

así como también en la educación ciudadana no formal…”

En  virtud  de  esto,  se  puede  manifestar  que  el  Sistema  Educativo 

Venezolano,  ha  ampliado  sus  fronteras  en  lo  que  respecta  a  la 

implementación de la educación ambiental en todo el ámbito educativo. 

Asimismo,  en  su  Capítulo  IX  De  los  Derechos  Ambientales-Artículo 

127,manifiesta que:

Es un derecho y un deber de cada generación proteger y mantener el 
ambiente en beneficio de sí misma y del mundo futuro. Toda persona 
tiene derecho individual y colectivamente a disfrutar de una vida y de un 
ambiente seguro, sano y ecológicamente equilibrado. El Estado protegerá 
el ambiente, la diversidad biológica, los recursos genéticos, los procesos 
ecológicos, los parques nacionales y monumentos naturales y demás 
áreas de especial importancia ecológica. El genoma de los seres vivos no 
podrá ser patentado, y la ley que se refiera a los principios bioéticos 
regulará la materia. 

Este  artículo  expresa  que  es  derecho  y  deber  de  cada  individuo 

proteger y mantener en equilibrio el ecosistema, además de la disponibilidad 

del Estado en función de proteger el ambiente y la diversidad biológica, por 

su carácter de importancia para el desarrollo del mundo.
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Por  otra  parte,  se  puede  hacer  mención  a  la  Ley  Orgánica  de 

Educación  (2009),  la  cual  contempla,  en  su  Capitulo  I-  Disposiciones 

Fundamentales- Artículo 6, Numeral 3, lo siguiente:

El  Estado,  a  través  de  los  órganos  nacionales  con  competencia  en 
materia  Educativa,  ejercerá  la  rectoría  en  el  Sistema  Educativo.  En 
consecuencia

3. Planifica, ejecuta, coordina políticas y programas:

e. Para alcanzar un nuevo modelo de escuela, concebida como espacio 
abierto para la producción y el desarrollo endógeno, el quehacer 
comunitario, la formación integral, la creación y la creatividad, la 
promoción de la salud, la lactancia materna y el respeto por la vida, la 
defensa de un ambiente sano, seguro y ecológicamente equilibrado, las 
innovaciones pedagógicas, las comunicaciones alternativas, el uso y 
desarrollo de las tecnologías de la información y comunicación, la 
organización comunal, la consolidación de la paz, la tolerancia, la 
convivencia y el respeto a los derechos humanos. 

Este  artículo  pone  de  manifiesto  la  concepción  de  un  modelo  de 

educación que permita el desarrollo integral del individuo como ser social en 

relación directa con otros, en un espacio y hábitat determinado.

Así mismo, en su Artículo 14 se manifiesta  que:

La educación ambiental, la enseñanza del idioma castellano, la historia y 
la geografía de Venezuela, así como los principios del ideario bolivariano 
son de obligatorio cumplimiento, en las instituciones y centros educativos 
oficiales y privados. 

En  síntesis,  la  educación  ambiental  debe  ser  implementada  en 

cualquier  institución  educativa  del  país,  ya  sea  ésta  privada  o  publica, 

indicándose su carácter obligatorio, en función de los ideales de la nación.
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Del  mismo  modo,  en  su  Artículo  15,  numeral  5,  reza  “Impulsar  la 

formación de una conciencia ecológica para preservar la biodiversidad y la 

socio diversidad, las condiciones ambientales y el aprovechamiento racional 

de los recursos naturales” (p. 32). Lo cual se traduce en que la educación 

debe estar enfocada en promover una conciencia que permita el abordaje del 

medioambiente  de  una forma más armoniosa,  con  el  fin  de  no  dañar  y 

restaurar el ambiente.

En  el  mismo  orden  de  ideas,  se  puede  hacer  mención  a  la  Ley 

Orgánica  del  Ambiente  (2007),  la  cual,  en  su  Título  I:  Disposiciones 

Generales,  Capítulo  I:  Disposiciones  Generales,  Artículo  4: Principio  6, 

manifiesta que:“La  Educación Ambiental:  La conservación de un ambiente 

sano,  seguro  y  ecológicamente  equilibrado  debe  ser  un  valor  ciudadano, 

incorporado en la educación formal y no formal”, Es decir, es prioritario que 

en todo centro  de  educación formal  y  no formal  se imparta  la  educación 

ambiental en virtud de que ésta sea internalizada como un valor social propio 

de cada individuo.

Igualmente, dicha ley establece en su Título IV: DE LA EDUCACIÓN 

AMBIENTAL  Y  LA  PARTICIPACIÓN  CIUDADANA;  Capítulo  I:De  la 

Educación Ambiental, Artículo 34, lo siguiente

La  educación  ambiental  tiene  por  objeto  promover,  generar, 
desarrollar  y  consolidar  en  los  ciudadanos  y  ciudadanas 
conocimientos,  aptitudes  y  actitudes  para  contribuir  con  la 
transformación de la sociedad, que se refleja en alternativas de 
solución a los problemas socio-ambientales,  contribuyendo al 
logro  del  bienestar  social,  integrándose  en  la  gestión  del 
ambiente a través de la participación activa y protagónica, bajo 
la premisa del desarrollo sustentable. 
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De este  enunciado se  puede plantear  que,  la  educación  ambiental 

debe estar encaminada a formar un ser humano integro, capaz de convivir 

con sus iguales y su medio en equilibrio, logrando mantener un estado de 

desarrollo socio-ambiental.

También,  en  la  presente  ley,  se  sugiere,  en  su  Artículo  35  Los 

Lineamientos para la educación ambiental son:

Incorporar una asignatura en materia ambiental, con carácter obligatorio, 
como constitutivo del pensum, en todos los niveles y modalidades del 
sistema educativo bolivariano, dentro del continuo proceso de desarrollo 
humano, con el propósito de formar ciudadanos y ciudadanas 
ambientalmente responsables, garantes del patrimonio natural y 
sociocultural en el marco del desarrollo sustentable

Desarrollar procesos educativos ambientales en el ámbito de lo no formal 
que promuevan y fortalezcan el derecho a la participación de ciudadanos, 
ciudadanas y comunidad en general, en el marco de una gestión del 
ambiente en forma compartida.

Incorporar la educación ambiental para el desarrollo endógeno 
sustentable, desde una perspectiva participativa, crítica, influyente, 
transformadora de los sistemas productivos que reconozca la diversidad 
cultural y ecológica en el ámbito de la organización social.

Los  presentes  aspectos,  contenidos  en  el  Artículo  35,  ponen  de 

manifiesto  un  carácter  de  prioridad  en  materia  de  educación  ambiental, 

permitiendo la cohesión del individuo con el  medio donde hacen vida, por 
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medio de una formación integra; implementada, de manera coordinada, en 

los centros educativos.

2.4. Glosario de Términos:

Bienestar: Estado que alcanza y experimenta un individuo al satisfacer sus 

necesidades de un modo compatible con la dignidad humana. (Ander- Egg 

1982: p. 32)

Categoría  docente: Los  grados alcanzados en el  ejercicio  de  la  Carrera 

Docente  se  expresarán en una escala  académica de  seis  (6)  categorías: 

Docente I,  Docente II,  Docente III,  Docente IV,  Docente V y Docente VI. 

(Reglamento del Ejercicio de la Profesión Docente)

Comunicación:  Es  un  proceso  bidireccional,  en  el  cual  se  transmite  la 

información de un sujeto a otro, para afectarlo, al menos en cuanto pasa de 

“desinformado” a “informado”. (Niño, 1994: p. 32)

Conducta:  Modo  de  conducirse  una  persona  en  las  relaciones  con  los 

demás, según una norma moral, social y/o cultural. (Moles,2004: p. 1)

Conocimiento:  Cualquier cosa de la que una persona tiene saber o posee 

información. (Merani, 1982: p. 2)

Control de asistencia: Son mecanismos usados para llevar un registro, de 

las horas que un empleado de una compañía ha trabajado. (Stark, 2011: p.1)

Estudios de postgrado:  Se llama estudios de postgrado a los estudios de 

especialización posteriores al título de grado. (Antón,2011: p. 2)

Estudios de pregrado:  son aquellos que preparan para el desempeño de 

ocupaciones, para el  ejercicio de una ocupación o disciplina determinada. 

(Fernández, 2003)

Expectativa: La expectativa suele estar asociada la posibilidad razonable de 

que algo suceda. (Veliz, 2005: p. 3)
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Motivación:  Conjunto de fuerzas psíquicas que intervienen en elaboración 

de una intención, que conduce o no a la acción. (Ander- Egg, 1982)

Opinión:  Asentimiento, pronunciamiento o parecer que se tiene acerca de 

una cosa con la conciencia de que tal juicio carece de fundamento suficiente. 

(Ander- Egg 1982)

Nivel de instrucción: Es el grado más alto completado, dentro del nivel más 

avanzado que se ha cursado, de acuerdo a las características del sistema 

educacional  del  país,  considerando tanto los niveles primario,  secundario, 

terciario  y  universitario  del  sistema educativo.  (Dirección  de  Estadística  e 

Información en Salud, 2012)

Proceso de aprendizaje: Dícese, de las actividades puestas en acción para 

promover  el  aprendizaje;  estudio,  práctica,  trabajo  grupal,  controles  de 

lecturas, etc. (Ander- Egg 1982)

Profesión: Empleo, actividad u oficio al que una persona se dedica de modo 

principal y habitual, que sirve como medio de vida y, en algunos casos, como 

vocación de realización personal. (Ander- Egg 1982)

Técnica: Conjunto de procedimientos, recursos y medios puestos en práctica 

para obtener un resultado determinado. (Ander- Egg 1982)
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CAPÍTULO III

MARCO METODOLÓGICO

El  estudio  realizado  estuvo  orientado  por  procedimientos  teórico-

metodológicos y prácticos, a partir de los cuales se fundamentó el proceso 

de investigación.

3.1. Nivel de Investigación

La investigación planteada es de nivel explicativa, la cual es definida 

por Arias (2006) como aquella que “se encarga de buscar el porqué de los 

hechos mediante el establecimiento de relaciones causa- efecto” (p. 34). Al 

respecto,  se  puede  decir  que  la  investigación  explicativa  permitió  a  los 

investigadores establecer una correspondencia entre el deber ser y el ser, 

entorno  al  manejo  del  Programa:  “Mejoramiento  de  la  Enseñanza  de  la 

Educación Ambiental”.

Mediante este enfoque se logró explicar, de manera sencilla, los datos 

aportados por los entrevistados durante el proceso investigativo, mediante un 

análisisdetallado de la información recolectada.

3.2. Diseño de la Investigación

Según Balestrini (2002) el diseño de la investigación se define “como 

el  plan  global  de  investigación  que  integra  de  un  modo  coherente  y 

adecuadamente correcto, técnicas de recogida de datos a utilizar, análisis 

previstos y objetivos” (p. 37).
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El  diseño  de  investigación  que  se  utilizó  fue  de  campo,  porque  la 

información se recolectó directamente de la realidad objeto de estudio,  la 

cual estuvo  representada por los ejecutores del programa y los docentes 

beneficiarios  que  laboran  en  las  escuelas  de  la  Parroquia  Altagracia  del 

Municipio  Sucre,  adscritos  a  la  Dirección  Bolivariana  de  Educación, 

perteneciente al Ejecutivo Regional.

3.3.- Ubicación Geográfica

Según el Diccionario de la Real Academia Española (D.R.A.E.,2005), 

la  ubicación  geográfica  puede  ser  vista  como  el  “Lugar  en  el  que  se 

encuentra algo, indicado como coordenadas de longitud o latitud”.

La  investigación  se  desarrolló  en  07  Escuelas  de  la  Parroquia 

Altagracia del Municipio Sucre, pertenecientes a la Dirección Bolivariana de 

Educación del Estado Sucre.

3.4. Población

Según Martínez (2005)  la  población  “es el  conjunto de  unidades o 

elementos  que  presentan  una  característica  en  común;  también  se  le 

considera como un conjunto de medidas” (p. 34)

La población  seleccionada para el  estudio  estuvo constituida  por  4 

ejecutores, 322 docentes adscritos a la Dirección Bolivariana de Educación 

del Estado Sucre, ubicados en 07 escuelas de la Dirección Bolivariana de 

Educación  del  Estado  Sucre,  localizadas  en  la  Parroquia  Altagracia  del 

Municipio Sucre, Estado Sucre
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3.5. Muestra

Para  Martínez  (2005)  la  muestra  es  la  “parte  de  una  población  o 

subconjunto de un conjunto de elementos, que resulta de la aplicación de 

algún proceso, con el objeto de investigar las características de la población 

o conjunto del cual proviene” (p. 54).

Para  la  obtención  de  la  muestra  estudiada  en  la  presente 

investigación, se tomó a consideración el muestreo, el cual Martínez (2005) 

lo define como “la técnica que se utiliza para la selección de una muestra a 

partir de una población” (p. 32)

Para  la  realización  de  esta  investigación  se  realizó  un  muestreo 

estratificado,  el  que Martínez  (2005)  conceptualiza como “un método que 

permite una selección más eficiente que la obtenida mediante el muestreo 

aleatorio simple” (p. 54).

Ahora  bien,  teniendo  en  cuenta  la  conceptualización  antes 

mencionada, se indica el siguiente procedimiento:

Fórmula:

Donde:

N= es la población objeto de estudio (322 maestros)

Z= es el intervalo de confianza (90%= 1,645)

∑= es la sumatoria de los estratos (Wh ∙ Ph ∙Qh)
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Ph= Probabilidad de éxito

Qh= Probabilidad de fracaso

Wh= Valor total de los estratos

n= tamaño de la muestra

W1,2,3,4,5,6= valor de cada estrato

En  el  caso  de  no  contar  con  datos  de  estudios  anteriores,  para 

determinar las proporciones (p y q). (Ramírez, 2007; p. 94)plantea que “se 

tomarán en cuenta los siguientes valores: Proporciones el valor de 50%= 0,5, 

E= es el punto de error (10%= 0,10)”

N1,2,3,4,5,6= población del estrato

Procedimiento: muestra de Docentes
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Wh ∙ Ph ∙ Qh

n1 U.E. Bolivariano 0,217 ∙ 0,5 ∙ 0,5 = 0,05425

n2 E.B. Cristóbal de Quesada 0,201 ∙ 0,5 ∙ 0,5 = 0,05025

n3 U.E. Eutimio Rivas 0,124 ∙ 0,5 ∙ 0,5 = 0,031

n4 U.E. Manuel Saturnino Peñalver 0,154 ∙ 0,5 ∙ 0,5 = 0,038

n5 E.B. Don Francisco de Miranda 0,170 ∙ 0,5 ∙ 0,5 = 0,0425

n6 E.U.D. La Llanada Vieja 0,071 ∙ 0,5 ∙ 0,5 = 0,01775

n7 E.U.D. Los Molinos 0,062 ∙ 0,5 ∙ 0,5 = 0,0155

Total: 0,24925
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A continuación, tamaño de la muestra por estrato:

Total= 35 Docentes

Es de resaltar, que es relevante para la investigación tomar en cuenta 

al Coordinador y a los 3 a los tres Jefes de División, ya que son clave para la 

obtención de los datos.

3.6. Técnicas e Instrumentos de Recolección de Información

Las técnicas e instrumentos de recolección de datos son el medio a 

través del cual el investigador se relaciona con los participantes para obtener 
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la  información  necesaria  que  le  permita  lograr  los  objetivos  de  la 

investigación.

Según Arias (2006) la técnica, es “el procedimiento o forma particular 

de obtener los datos o información” (p. 50).

Para la evaluación del Programa: “Mejoramiento de la Enseñanza de 

la Educación Ambiental”, dirigido al personal docente adscrito a la Dirección 

Bolivariana  de  Educación  del  Estado  Sucre,  los  científicos  sociales 

recopilaron los datos necesarios, en relación con el estudio, aplicando las 

técnicas e instrumentos que se adecuaban al estudio.

Entre las técnicas e instrumentos de recolección de la información que 

se utilizaron en la presente investigación, se encuentran: 

La Observación: 

Definida  por  Arias  (2006),  como  “una  técnica  que  consiste  en 

visualizar o captar mediante la vista, en forma sistemática, cualquier hecho, 

fenómeno o situación que se produzca en la naturaleza o en la sociedad” (p. 

65)

Esta técnica fue utilizada durante la recopilación de datos a través de 

la visualización sistemática, permitiendo determinar cuáles han sido las fallas 

y alcances del programa, además de conocer quiénes son los responsables 

del  programa,  los  espacios  físicos  y  los  materiales  utilizados  durante  la 

ejecución del programa.

La Entrevista:
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Para  Briones  (2006)  la  entrevista  es  “una  conversación  entre  un 

investigador y una persona que responde a preguntas orientadas a obtener 

algún tipo de información” (p. 69).

Esta técnica fue de gran utilidad para los investigadores, ya que por 

medio de ésta se logró la recolección de información, de manera  fluida y 

dinámica,  con  los  docentes  beneficiarios,  y  los  cuatro  ejecutores  (el 

coordinador del programa y los tres jefes de división de la institución).

Como instrumento de recolección de datos se utilizo El Cuestionario:

Para Arias (2006), el cuestionario “es la modalidad de encuesta que se 

realiza  de  forma  escrita  mediante  un  instrumento  o  formato  en  papel 

contentivo de una serie de preguntas” (p. 45)

Éste  se  elaboró  en  función  de  una  serie  de  interrogantes  que 

permitieran  vislumbrar  los  aspectos  relacionados  con  los  objetivos  del 

programa: población beneficiaria,  contexto,  recursos,  funcionamiento y  los 

resultados que se han obtenido durante la ejecución del programa. En este 

sentido, el instrumento se aplicó a los beneficiarios docentes del programa, y 

los cuatro ejecutores (el coordinador del programa y los tres jefes de división 

de la institución

3.7. Fuentes de Recolección de la Información:

En relación con la obtención de los datos necesarios para el desarrollo 

de esta investigación, se utilizaron las siguientes fuentes:
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Fuentes Primarias: es la primera información obtenida en el contexto 

estudiado por medio de las informaciones suministradas por los involucrados 

en la situación objeto de estudio.

Esta fuente estuvo conformada por 35 docentes de una población de 

322,adscritos  a  la  Dirección  Bolivariana  de  Educación  del  Estado  Sucre, 

Municipio  Sucre,  Parroquia  Altagracia,  además  del  Coordinador  del 

programa, Jefe de División de Control  y Seguimiento, Jefe de División de 

Administración  y  Jefe  de  División  Académica,  a  través  de  los  cuales  se 

recopilaron los datos de forma directa.

Fuentes secundarias: este tipo de fuente proporciona información de 

carácter formal, es decir, entre éstas se encuentran los Trabajos de Grado, 

Informes de Pasantía, libros y todos aquellos materiales bibliográficos que 

sustenten la investigación.

Entre  las  fuentes  secundarias  que se  utilizaron durante  el  proceso 

investigativo  destacan:  libros,  tesis,  internet,  cronograma  de  actividades, 

informes y memoria y cuenta de la institución.

3.8 Validez y Confiabilidad

Para Pérez (2002)“la validación es fundamental en el proyecto de la 

investigación, se hace a través del juicio de expertos y se refiere a la revisión 

exhaustiva  del  instrumento  de  investigación  antes  de  ser  aplicado con la 

finalidad de evitar errores” (p. 54).De esta manera, la validez del cuestionario 

se determina a través de un juicio de tres (03) profesionales expertos:
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1. Licdo. Prof. Fernando Meaño: por sus conocimientos en el área de la 

educación ambiental.

2. Doc. Profa. Carmen Guevara: por sus conocimientos en el área de la 

educación y la evaluación de programas sociales.

3. Licda. Profa. Ivonne Rodríguez: por sus conocimientos en el área de la 

educación

Según Tamayo (2007), la confiabilidad “se logra cuando se aplicada 

una  prueba  repetidamente  a  un  individuo  o  grupo,  o  al  mismo  tiempo  por 

investigadores diferentes, da iguales o parecidos resultados” (p. 54)

Para ello, se realizó una prueba piloto  a 10 docentes de 4 escuelas de 

la Dirección Bolivariana de Educación.

3.9. Procesamiento de Datos

El  procesamiento  de  los  datos  se  realizó  mediante  la  tabulación  y 

codificación introducida y procesada en computadora, utilizando el programa 

SPSS el cual Hernández y colaboradores (2006) lo definen como un 

paquete estadístico aplicado a las ciencias sociales, que consiste en un 
sistema modular de archivo interconectado para el tratamiento estadístico 
de los datos, lo que permitirá, presentar la información en cifras absolutas 
y porcentuales, mediante cuadros, que se realizará de una manera 
objetiva, sistemática y cuantitativa (p. 54)

La interpretación de los datos fue realizada luego de haber expuesto 

los gráficos circulares de forma porcentual, para lo cual se realizó un análisis 

explicativo  de  dichos resultados,  apoyados y  representados por  el  marco 

teórico.

64



65



CAPÍTULO IV

4.1. ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN  DE LOS RESULTADOS

El análisis  e interpretación de los resultados se fundamenta en las 

distintas  técnicas  (la  observación  y  la  entrevista)  e  instrumentos  (el 

cuestionario) de recolección de información utilizados durante el transcurso 

de  la  investigación,  tomando  en  cuenta  los  basamentos  teóricos,  la 

descripción de los datos y la interpretación de los mismos, lo cual constituye 

parte importante en la investigación cuantitativa.

Tomando  en  cuenta  lo  anterior,  en  este  apartado  se  muestra  la 

información  aportada  por  los  docentes  de  las  distintas  escuelas  de  la 

Parroquia Altagracia, Municipio Sucre, Estado Sucre, que son beneficiarios 

del programa: “Mejoramiento de la Enseñanza de la Educación Ambiental” 

para el periodo 2010-2011 y la información suministrada por los ejecutores 

del programa, adscritos a la Dirección Bolivariana de Educación.

Los datos obtenidos de los beneficiarios docentes se presentan en 

gráficos circulares. En los que respecta a la información suministrada por los 

ejecutores del  programa se presentan en tablas de frecuencia absoluta y 

porcentual

A  continuación  se  realizará   la  interpretación  de  cada  uno  de  los 

referentes investigados.
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4.2 Análisis de los Hallazgos Encontrados Según los Referentes 

Expresados por Briones en su Modelo Evaluativo

En el siguiente apartado se desarrollara de forma explicativa el Modelo 

de Referentes Específicos expresado por Guillermo Briones. Estos referentes 

hacen  alusión  a:  evaluación  de  la  población  beneficiaria,  evaluación  del 

contexto, evaluación de los objetivos, evaluación de los recursos, evaluación 

del funcionamiento y la evaluación de los resultados.

En  este  sentido  se  procede  con  la  evaluación  de  la  población 

beneficiaria.

4.2.1. Evaluación de la Población Beneficiaria del Programa

La población beneficiaria de un programa está vinculada con aquellos 

sujetos necesitados de algún tipo de ayuda que permita mejorar su calidad 

de  vida.  Ahora  bien,  para  los  efectos  del  programa  Mejoramiento  de  la 

Enseñanza  de  la  Educación  Ambiental,  la  población  beneficiaria  está 

constituida  por  los  docentes  del  Municipio  Sucre,  Parroquia  Altagracia 

adscritos  a  la  Dirección  Bolivariana  de  Educación  (D.B.E.E.S.).  Esto  se 

refleja en la siguiente tabla:
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a.- Datos demográficos

Tabla  N°  01.Distribución  Absoluta  y  Porcentual  de  la  Opinión  de  los 
Ejecutores  Respecto  a  la  Categoría  de  los  Docentes  Beneficiarios  del 
Programa. Cumaná, Estado Sucre. Año 2011
Categoría Frecuencia Absoluta Porcentaje%
Interinos 0 0
Fijos 0 0
Suplentes 0 0
Todos los anteriores 4 100%

Total: 4 100%
Fuente: Datos recopilados por los autores. Año 2011.

Como se puede observaren la Tabla N° 01,el 100% de los ejecutores 

manifestaron que la población beneficiaria del programa está conformada por 

los docentes interinos, suplentes y fijos (categoría: Todos los anteriores); lo 

cual da a entender que el programa está diseñado para toda la población 

docente adscrita a la Dirección Bolivariana de Educación. En este sentido, se 

puede decir,  que la población docente es la beneficiaria del  programa en 

virtud  de  que  se  necesitaba  formar  a  estos  profesionales  en  materia 

ambiental, para que fueran agentes multiplicadores de la información dentro 

de sus aulas de clases.
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b.- Edad 

Gráfica  N°  01.  Distribución  Porcentual  de  la  Opinión  de  los  Docentes 
Beneficiarios en Relación con la Edad. Cumaná, Estado Sucre. Año 

Fuente: Datos recopilados por los autores. Año 2011.

La edad es una variable sociodemográfica de gran importancia, según 

lo expresado por Peinado y Valdez (2009), pues “ella permite conocer no 

sólo el grado de madurez y desarrollo intelectual, sino que también se puede 

conocer si un individuo está económicamente activo como para incorporarse 

a las tareas en el mercado laboral” (p. 92),se puede decir que, las personas 

beneficiarias del  programa están en edades que les permiten un nivel  de 

competencia intelectual para formar a niños, niñas y adolescentes de manera 

integral.

Por  ello,  es  muy  interesante  el  compendio  de  trabajadores  e  la 

docencia con diferentes edades, ya que permite una retrospección entorno al 

nivel de sus conocimientos sobre la educación ambiental, entendiéndose que 

por  haberse  formado  en  diferentes  momentos  de  la  historia  manejan 

diferentes concepciones. Que pueden ir desde el desarrollo de la pedagogía 

ecológica en Venezuela, hasta la creación de la Ley Orgánica del Ambiente.
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De  ese  convivir,  se  podría  afirmar  que  los  docentes  en  edades 

comprendidas entre 30 y 40 años son herederos de esa educación ambiental 

que sentó las bases de la formación ambientalista tal y como se conoce hoy. 

El último grupo, que comprende una edad más joven (20-30) debieron haber 

recibido un mayor cúmulo de información al respecto, en el sentido que se 

han formulado nuevos planteamientos en materia ambiental y mecanismos 

para el  abordaje del  cuidado del  medio que nos rodea en función de un 

convivir armónico hombre-naturaleza.

c.- Nivel de instrucción

Gráfica  N°  02.  Distribución  Porcentual  de  la  Opinión  de  los  Docentes 
Beneficiarios  en  Relación  con  su  Nivel  de  Instrucción.  Cumaná, 

Fuente: Datos recopilados por los autores. Año 2011.

Es  lógico  pensar  que  el  nivel  de  instrucción  puede  satisfacer  el 

conocimiento  real  de  la  educación  ambiental,  sin  embargo,  la  relatividad 

podría hacerse presente en ello.

En  la  Gráfica  N°  02  se  observa  que  existe  un  alto  porcentaje  de 

profesionales  con  conocimientos  técnicos  referentes  a  su  modalidad  de 
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instrucción,  más,  sin  embargo,  esto  no  deja  claro  si  éstos  adquirieron 

conocimientos sobre educación ambiental durante su formación profesional. 

Por  otra  parte,  se  puede  mencionar  que  el  41,18%  de  los 

entrevistados son bachilleres y tomando en consideración que estos tienen 

vagos conocimientos de diferentes temáticas, técnicas y estrategias que son 

usadas  en  la  formación  de  los  niños,  se  puede plantear  el  caso  de  que 

laboren  como  personal  en  el  sistema  educativo  ya  sea  como  personal 

suplente. Esto según las políticas de contratación docente. Por ello se puede 

inferir,  que se ha dado el  caso de que estos ocupen cargos fijos,  lo cual 

permite  decir, que no se están aplicando los criterios para adjudicar cargos 

fijos a personas que todavía no son profesionales de la docencia. Esto se 

constata al revisar el artículo 40 de la Ley Orgánica de Educación (2009) que 

reza:

La carrera docente constituye el sistema integral de ingreso, promoción, 
permanencia y egreso de quien la ejerce en instituciones educativas 
oficiales y privadas. En los niveles desde inicial hasta media, responde a 
criterios de evaluación integral de mérito académico y desempeño ético, 
social y educativo, de conformidad con lo establecido en la Constitución 
de la República. Tendrán acceso a la carrera docente quienes sean 
profesionales de la docencia, siendo considerados como tales los que 
posean el título correspondiente otorgado por instituciones de educación 
universitaria para formar docentes. Una ley especial regulará la carrera 
docente y la particularidad de los pueblos indígenas. (p. 37)

Cabe destacar, que la institución cuenta con personal profesional que 

no  es  suficiente  por  lo  que  recurre  a  la  contratación  de  bachilleres  que 

muchas veces no poseen una formación adecuada que permitan educar a 

las nuevas generaciones. Infiriéndose, que aún cuando de las universidades 

e  institutos  pedagógicos  están  formándolos  necesarios,  las  instituciones 
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públicas  siguen  contratando  personal  no  calificado,  ya  sea  por  políticas 

institucionales o por la falta de presupuesto para cumplir con los parámetros 

de contratación colectiva.

Gráfica  N°  03.  Distribución  Porcentual  de  la  Opinión  de  los  Docentes 
Beneficiarios Según su Especialidad de Pregrado.  Cumaná,  Estado 

Fuente: Datos recopilados por los autores. Año 2011.

La especialidad de pregrado del  docente  puede indicar  el  nivel  de 

conocimiento en educación ambiental. Sin embargo, se sabe que son pocas 

las especialidades que manejan estos conocimientos, ya sean de manera 

completa o parcial.

Teniendo en cuenta los porcentajes arrojados en la Gráfica N° 03, se 

puede denotar que el 47,07% de la población docente son profesionales que 

no estudiaron carreras  afines a la  educación.  Asimismo,  destaca,  por  las 

categorías:  ciencias  naturales  17,65%,  física  2,94%,  biología  5,88%, 

castellano  y  literatura  11,76%,  ingles  2,94%,  educación  integral  5,88%, 

química 2,94% e informática 2,94%. A este respecto, es preocupante ese 

alto  porcentaje  de  profesionales  que  no  estudiaron  carreras  afines  a  la 

educación,  pero,  tal  vez,  por  el  hecho de no conseguir  un empleo en su 
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campo laboral optan por trabajar en el sector educativo, asumiendo así el 

papel docente.

Aunque, también resalta el hecho de que las autoridades en materia 

educativa  no  incentiven  o  promuevan  mecanismos  que  permitan  a  estos 

profesionales realizar los estudios necesarios para pertenecer al ámbito de la 

formación humana o tal vez sea por las políticas que rigen a las instituciones 

educativas para la contratación del personal docente que repercuten en los 

mecanismos utilizados en la contratación del personal docente, quitándoles 

así la oportunidad a la gran cantidad de educadores que están egresando de 

los diferentes centros de formación profesional. 

Gráfica  N°  04.  Distribución  Porcentual  de  la  Opinión  de  los  Docentes 
Beneficiarios en Relación al Título de Postgrado que Posee. Cumaná, 

Fuente: Datos recopilados por los autores. Año 2011.

Se  pueden  encontrar  algunos  docentes  que  posean  al  menos  un 

estudio  de postgrado en alguna especialidad concerniente a la educación 

ambiental, pero peor aún es la ausencia de estudios posteriores en cualquier 

área del saber.
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Ahora bien, el 47,07% de los beneficiarios docentes no tienen títulos 

acordes al área de educación y que el 100% no ha realizado ningún curso de 

postgrado, se puede concluir que en la Dirección Bolivariana de Educación 

(D.B.E.E.S.)  no  se  respetó  las  normativas  para  el  contrato  del  personal 

docente.

Se plantea esto, tomando en cuenta lo establecido en el Artículo 40 de 

la Ley Orgánica de Educación 2009, citada con anterioridad.

A este respecto también resalta lo estipulado en la Constitución de la 

Republica en su artículo 104, manifiesta:

La educación estará a cargo de personas de reconocida moralidad y de 
comprobada idoneidad académica. El Estado estimulará su actualización 
permanente y les garantizará la estabilidad en el ejercicio de la carrera 
docente, bien sea pública o privada, atendiendo a esta Constitución y a la 
ley, en un régimen de trabajo y nivel de vida acorde con su elevada 
misión. El ingreso, promoción y permanencia en el sistema educativo, 
serán establecidos por ley y responderá a criterios de evacuación de 
méritos, sin injerencia partidista o de otra naturaleza no académica

Lo cual de alguna manera reafirma lo establecido en el articulo 77 de 

la desfasada LOE del año 1980.
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d.- Años de servicio

Gráfica  N°  05.  Distribución  Porcentual  de  la  Opinión  de  los  Docentes 
Beneficiarios con Relación al  Tiempo de Servicio.  Cumaná,  Estado 

Fuente: Datos recopilados por los autores. Año 2011.

La Gráfica N° 05 muestra que un altísimo porcentaje (88,24%) posee 

entre 4 y más años en el campo educativo, por lo que, se deja entrever que 

la experiencia en ese medio podría proveerlos de conocimientos y orientarlos 

hacia  los diferentes aspectos  inherentes a éste.  Mientras  que un 11,76% 

apenas tienen de 1 a 6 meses trabajando en la institución, lo cual permite 

inferir que se está contratando nuevo personal, ya sea por la falta que hace 

en los centros educativos o por otra índole. 

Más, sin embargo, resalta el hecho que no se toma en cuenta para la 

contratación del personal docente que debe laborar en las escuelas el hecho 

de ser  profesionales  de  la  educación  o  si  poseen  alguna  especialización 

orientada hacia la educación. Esto, según los datos reflejados en la Gráfica 

N° 02 donde se aprecia que el 47,06% son bachilleres y la Gráfica n° 04 en 

la  que  se  evidencia  que  el  100%  de  los  docentes  no  tienen  cursos  de 

especialización.
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e.- Clasificación del Personal Docente

Gráfica  N°  06.  Distribución  Porcentual  de  la  Opinión  de  los  Docentes 
Beneficiarios  en  Relación  con  la  Categoría  Docente  Obtenida. 

Fuente: Datos recopilados por los autores. Año 2011.

En el  Reglamento  del  Ejercicio  de  la  Profesión  Docente  (2000)  se 

expresa que la categoría docente esta referida a “los grados alcanzados en 

el ejercicio de la carrera docente y se expresarán en una escala académica 

de seis (6) categorías”. A razón de esto, se puede apreciar que el 47,06% de 

los docentes entrevistados no poseen categoría  alguna,  bien sea por  ser 

bachilleres  y/o  por  no  ser  educadores.  Estos  datos,  sirven  para  ir 

caracterizando,  poco  a  poco,  el  perfil  del  docente  y  su  comportamiento 

académico con respecto a la educación en concordancia con lo expresado 

en la Gráfica N° 03.

Ahora bien, hay que tener en cuenta que el 17, 65% de los docentes 

tienen  Categoría  I,  un  23,53% Categoría  II,  un  2,94% Categoría  III  y  un 

8,82% tiene Categoría VI. A este respecto, se puede decir que en su mayoría 

los profesionales que poseen estas categorías cumplen los requerimientos 
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establecidos en el Reglamento Docente a razón de tiempo de servicio, entre 

otros.

A este respecto, el Reglamento del Ejercicio de la Profesión Docente 

(2000) en su Capitulo II: del Sistema de Escalafón, Articulo 15, establece: La 

clasificación  se  hará  considerando,  los  antecedentes  académicos  y 

profesionales, la antigüedad en el servicio; la calificación de la actuación y 

eficiencia  profesional  y  demás méritos relacionados con el  ejercicio  de la 

profesión docente. (p. 5).

Por lo que, los educadores de la Dirección Bolivariana de Educación 

del  Estado  Sucre,  en  su  mayoría  cubren   algunos  de  los   méritos  para 

ubicarse en el sistema de escalafón,  tomando en cuenta que el 88,24% de 

los docentes beneficiarios tienen más de tres (3) años de servicio (Gráfica N° 

05) y que el 52,93% de los educadores son profesionales de la educación 

(Gráfica  N°  03).  Asimismo  resalta  el  hecho  de  que  estos  profesionales 

cumplen con lo establecido en el Reglamento del Ejercicio de la Profesión 

Docente (2000) en su Capitulo II: del Sistema de Escalafón. Artículo 32: Los 

miembros  ordinarios  del  personal  docente  tendrán  derecho  a  las 

promociones  y  ascensos,  siempre  que  reúnan  los  requisitos  mínimos 

establecidos  en  las  especificaciones  de  las  jerarquías  y  categorías 

contenidas en la Tabla de Posiciones de la Carrera Docente. (p. 9)

En este artículo se establece el derecho que tienen los profesionales 

de la educación a se ascendidos las diferentes categorías siempre y cuando 

cumplan los requisitos establecidos en el Reglamento del Ejercicio Docente.
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f.- Expectativas de los docentes Beneficiarios de los Programas

Gráfica  N°  07.  Distribución  Porcentual  de  la  Opinión  de  los  Docentes 
Beneficiarios en Relación con las Expectativas para Cuando Termine 

Fuente: Datos recopilados por los autores. Año 2011.

Son  sumamente  controversiales  los  resultados  obtenidos  luego  de 

realizar  esta  interrogante.  Un  alto  porcentaje,  55,88%,  refiere  que  sus 

expectativas son saberlo todo con respecto a la educación ambiental, para 

así internalizar conocimientos, sin que haya una puesta en práctica de éstos, 

y  un  porcentaje  muy  bajo,  5,88%,  plantea  que  desea  internalizar  los 

relacionándolos  con su  práxis  pedagógica.  Ahora  bien,  hay que tener  en 

cuenta que un 23,53% de los  entrevistados plantea que desea poner  en 

práctica  estos  conocimientos  en  la  escuela;  involucrando,  así,  a  todo  el 

personal que labora o hace vida en las instituciones educativas, mientras que 

un 5,88% plantea que estos conocimientos se deben aplicar o compartir con 

los alumnos y un 8,82% manifiesta que se hace necesario incluirlo en el plan 

de trabajo. 
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Estos  resultados  resultan  inapropiados  cuando  se  estima  que  las 

expectativas deben estar dirigidas no sólo a la aplicación en el aula de clase 

de los contenidos asimilados, sino a convivir según esta visión ambientalista. 

Reeve (1994) plantea que las expectativas son la “evaluación subjetiva de la 

probabilidad de alcanzar una meta concreta, lo que le permite al individuo 

predecir la probabilidad de que un acontecimiento se basa en la experiencia 

previa”  (p.  4).  En  síntesis,  se  deja  claro  que  los  entrevistados  tienen 

expectativas varias que buscan el bienestar personal o colectivo.

Gráfica  N°  08  Distribución  Porcentual  de  la  Opinión  de  los  Docentes 
Beneficiarios en Relación con las Satisfacciones Generadas por las 

Fuente: Datos recopilados por los autores. Año 2011.

En  la  Gráfica  N°  08  se  refleja  un  alto  porcentaje,  61,76%,  de 

satisfacciones grupales generadas durante la realización de las charlas de 

capacitación,  lo cual   es un gran indicador de trabajo en equipo. Holmes 

(2002)plantea  que “trabajar  en  equipo  implica  compromiso,  para  alcanzar 

metas  comunes.  Además,  para  esto  es  necesario  que  exista  liderazgo, 

armonía, responsabilidad, creatividad, voluntad, organización y cooperación 

79



entre cada uno de los miembros” (p. 29). Así como la motivación, ya que son 

elementos necesarios para la acción. 

Así mismo, se percibe que un 26,47% de los docentes entrevistados 

manifestaron que las charlas han dejado satisfacciones personales, ya que le 

han  permitido  visualizar  la  naturaleza  desde  una  mejor  perspectiva.  Sin 

embargo, un 11,76% de los entrevistados manifestaron que las actividades 

no han generado en ellos ningún tipo de satisfacción, ya que no satisfacen 

sus necesidades como docentes. 

Teniendo  en  cuenta,  que  en  el  trabajo  de  aula  que  desarrolla  el 

coordinador está presente la diligencia y la atención a las necesidades de 

educadores, se debe trabajar en reorientar las actividades planificadas para 

lograr satisfacer de las necesidades sentidas del docente.

De ahí que Martínez (2004) señala que “la existencia de necesidades 

insatisfechas es, por una parte, causa de malestar individual y social pero, 

por otra, es también un estímulo para el progreso material” (p. 54)y más si se 

visualizan las necesidades de autorrealización; las cuales Bassetto (2009) 

plantea que son “las más elevadas, se hallan en la cima de la jerarquía, a 

través de su satisfacción personal, encuentran un sentido a la vida mediante 

el  desarrollo  de  su  potencial”(p.  35).De  acuerdo  con  los  planteamientos 

anteriores,  se  puede  decir  que  las  necesidades  insatisfechas  de  algunos 

miembros  del  personal  docente  está  afectando  su  desempeño  laboral, 

impidiéndoles desarrollar sus potencialidades en el aula de clases. 
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g.- Creencias 

Gráfica  N°  09.  Distribución  Porcentual  de  la  Opinión  de  los  Docentes 
Beneficiarios en Relación a las Actividades que se Realizan dentro y 
fuera del  Plantel  Referida a Educación Ambiental.  Cumaná,  Estado 

Fuente: Datos recopilados por los autores. Año, 2011.

Como  se  puede  observar  en  la  Gráfica  N°  09,  un  8,82%  de  los 

docentes realizan charlas con los alumnos para compartir sus conocimientos 

respecto  al  cuidado  del  medio  ambiente,  pero  esto  de  una  forma  poco 

convencional. Por otra parte, un 20,59% de los entrevistados manifestó que 

realizan jornadas de saneamiento ya que son parte de las ordenanzas de la 

coordinación del programa.

Asimismo  un  38,24%  expresó  que  realizan  carteleras  informativas 

alusivas al cuidado del medio ambiente producto de los parámetros que les 

da el coordinador del programa y un 17,65% expresó que se encargan de la 

siembra  de  árboles  para  así  embellecer  los  planteles  y  de  alguna  forma 
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contribuir con la conservación del medio ambiente, y por último el 14,71% 

restante expuso que no realiza ningún tipo de actividades, ya que no ve el 

sentido en esto. Ahora bien, es de preguntar si la siembra de árboles y las 

jornadas de saneamiento no son ya una actividad trillada, y esto sin evaluar 

las repercusiones de carácter cognoscitivo o de surgimiento de valores que 

pudiera emerger en los estudiantes si se trabajasen con otras ideas para la 

conservación del medio ambiente..

Esto parece debilitar una verdadera formación integral focalizada en el 

cuidado ambiental, pero no tan determinante para no ser superada. Lo cual 

lleva que la no existencia de actividades concretas que permitan el abordaje 

del  cuidado  del  medio  ambiente  debilita  la  condición  del  maestro  como 

formador del individuo, o como dice  Mejias (2005) 

los educadores no siempre planifican las actividades de enseñanza-
aprendizaje, y en porcentaje menor emplean estrategias poco 
interesantes, lo cual dificulta el proceso de aprendizaje del educando. 
Basando sus acciones en estrategias convencionales, los docentes no 
logran consolidar competencias ambientales en los educandos, hechos 
que se constatan en el grave deterioro que vive el planeta tierra (P. 7(

Así se resalta la importancia de una formación de calidad que debe 

ser suministrada por los docentes, no sin antes haber pasado por un proceso 

de formación académica en el ámbito ambiental que le permita implementar 

estos conocimientos.
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Gráfica  N°  10.Distribución  Porcentual  de  la  Opinión  de  los  Docentes 
Beneficiarios en Relación con las Limitaciones que Obstaculizan las 

Fuente: Datos recopilados por los autores. Año 2011.

La ejecución de todo trabajo, en cualquier ámbito, puede estar sujeta a 

limitaciones, que en algunos casos suelen ser de origen institucional; lo cual 

sugiere que ésta presenta déficit de recursos. 

A  este  respecto,  se  puede  hacer  mención  que  el  50%  de  los 

entrevistados manifestaron que al  momento de recibir  las charlas no han 

percibido  ninguna  limitante  de  las  mencionadas  en  las  categorías  de 

respuesta del instrumento

Del mismo modo, un 38,24% manifestó que si ha percibido limitantes y 

éstas  han  sido  por  parte  de  la  institución,  en  el  sentido  de  que  se  dan 

demoras, no hay recursos materiales que permitan al facilitador reforzar los 

conocimientos  impartidos  durante  las  charlas,  falta  de  instructores 

capacitados en la temática y el  uso de técnicas grupales para hacer más 

dinámicas las charlas, y un 11,76% manifestó que existían limitantes pero a 

nivel  grupal,  ya  que algunos docentes habían tenido problemas fuera del 

ambiente de capacitación y eso interfería en la realización de las charlas o 
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que  habían  grupos,  ya  conformados  de  educadores,  que  no  prestaban 

atención a las actividades.

4.2.2. Evaluación del Contexto del Programa

El contexto es el  entorno físico o situación a partir dela cual se 

considera  un  hecho  que  puede  ser  de  utilidad  para  solventar 

situaciones  con  diferentes  problemáticas.  De  allí  que,  se  pueden 

mencionar  las  problemáticas  subyacentes  durante  el  desarrollo  del 

programa.  De  este  modo,  se  puede  hacer  mención  a  la  evaluación  del 

contexto como una de las partes que fundamenta un programa.  Briones 

(2006) plantea que la evaluación del contexto está  referida “al ambiente 

físico, económico, social y político en el cual se desarrolla el programa” (p. 

40)por lo que el contexto, en el sentido evaluativo, puede ser tomado como la 

satisfacción de necesidades, ya sean éstas las más sentidas o las que los 

formuladores del programa piensen son las que deben ser atacadas.

Muchas veces, las necesidades de una población vienen dadas por lo 

social, familiar, comunal, intelectual, educativo, entre otros aspectos de vital 

importancia  para  la  calidad  de  vida  de  una  persona;  por  ello,  es 

imprescindible que cuando se elabore un programa de cualquier tipo deben 

tomarse en cuenta las necesidades de la población beneficiaria. 
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a.- Necesidades que atiende

Tabla  N°  02.Distribución  Absoluta  y  Porcentual  de  la  Opinión  de  los 
Ejecutores  Respecto  a  la  Opinión  del  Docente  para  la  Planificación  del 
Programa. Cumaná, Estado Sucre. Año 2011.
Opinión del docente Frecuencia Absoluta Porcentaje%
Sí se solicitó 1 25%
No se solicitó 3 75%

Total: 4 100%
Fuente: Datos recopilados por los autores. Año 2011.

En la presente tabla, se muestra el grado de respuesta del Personal 

Directivo de la Dirección Bolivariana de Educación, con respecto a si se tomó 

en  cuenta  la  opinión  del  personal  docente  al  momento  de  elaborar  el 

programa, entendiendo que la opinión de éstos es de suma importancia, ya 

que son ellos los que están recibiendo capacitación.

En  tal  sentido,  el  25%  de  los  entrevistados  expusieron  que  sí  se 

solicitó  opinión  de  los  educadores  en  cuanto  al  horario  de  actividades, 

porque no todos disponen del mismo tiempo y se necesitaba determinar una 

hora  en  la  que  todos  coincidieran.  Asimismo,  el  75%  restante  de  los 

entrevistados manifestaron que no se solicitó la opinión del personal docente 

ya que la formulación del programa se basó en lineamientos emanados de la 

Gobernación.

Cabe destacar, que para la formulación de un programa parece poco 

favorable que no se hayan tomado en cuenta aspectos prioritarios como las 

principales  necesidades  o  inquietudes  de  los  docentes,  además,  es 

importante que los programas de educación ambiental,  tanto en el ámbito 

formal como en el no formal, apunten a la formación de perspectivas más 
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críticas  para  abordar  la  realidad  circundante,  nuevos  principios  éticos  y 

morales para la constitución de una sociedad sustentable en lo ambiental y 

equitativa en lo social.  Dando paso,  al  diseño de un proyecto integral  de 

educación ambiental de carácter abierto y flexible para poder sistematizar el 

trabajo  que  se  realiza,  además,  esta  sistematización  permitirá  un 

seguimiento continuo de las acciones y estrategias replanteándolas conforme 

a las necesidades del contexto.

Tabla  N°  03.Distribución  Absoluta  y  Porcentual  de  la  Opinión  de  los 
Ejecutores  Sobre  las  Actividades que Realiza  la  Dirección  Bolivariana de 
Educación. Cumaná, Estado Sucre. Año 2011.
Indicadores Frecuencia Absoluta Porcentaje%
Charlas 4 100%
Foros 0 0
Conferencias 0 0
Todas las anteriores 0 0

Total: 4 100%
Fuente: Datos recopilados por los autores. Año, 2011.

En la Tabla N° 03 se observa la respuesta del personal ejecutor de 

acuerdo al tipo de actividades que realiza la institución para la capacitación 

del personal docente en materia de educación ambiental; a este respecto, 

Solórzano (2008)plantea que las actividades “son aquellas tareas o acciones 

que deben realizarse para alcanzar las metas”(p. 3)

Tomando  en  cuenta  lo  anterior,  se  observa  que  el  100%  de  los 

entrevistados sostuvieron que las actividades realizadas durante la ejecución 

del  programa  son  charlas.  Alvarado  (2007)  manifiesta  que  las  charlas 

“procuran una disertación oral ante un público, sin solemnidad ni excesivas 

preocupaciones  formales”  (p.  2),  por  lo  cual  se  puede  inferir  que  los 
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ejecutores  utilizan  las  charlas  como  una  herramienta  que  facilita  la 

internalización de los conocimientos suministrados en estas actividades. 

Sin embargo, se puede plantear que no sólo las charlas permitirían la 

internalización  adecuada  de  conocimientos,  ya  que  también  existen  los 

talleres,  los  cuales  permiten  un  proceso  pedagógico  sustentado  en  la 

integración  de  teoría  y  práctica,  mediante  el  protagonismo  de  los 

participantes,  el  diálogo  de  saberes,  y  la  producción  colectiva  de 

aprendizajes, esperando una transformación en las personas participantes.

b.- Satisfacción de necesidades
Gráfica  N°  11.  Distribución  Porcentual  de  la  Opinión  de  los  Docentes 

Beneficiarios  Respecto  a  los  Conocimientos  que  Poseen  Sobre 

Fuente: Datos recopilados por los autores. Año 2011.

Se pretende que la educación sea integral y que abarque todas las 

disciplinas  posibles,  rasgo  que  se  conoce  como  interdisciplinariedad;  sin 

embargo, hablar del ambiente y más aún de su conservación no podría ser 

una disciplina más en el conocimiento del docente. En la ley Orgánica de 

Educación  (2009),  se  manifiesta,  en  su  Capítulo  I  Disposiciones 

Fundamentales, Artículo 6:numeral 3, literal e, lo siguiente:
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El Estado, Articulo 6, numeral 3, literal e

3- Planifica, ejecuta, coordina políticas y programas

e. Para alcanzar un nuevo modelo de escuela, concebida como espacio 
abierto para la producción y el desarrollo endógeno, el quehacer 
comunitario, la formación integral, la creación y la creatividad, la 
promoción de la salud, la lactancia materna y el respeto por la vida, la 
defensa de un ambiente sano, seguro y ecológicamente equilibrado, las 
innovaciones pedagógicas, las comunicaciones alternativas, el uso y 
desarrollo de las tecnologías de la información y comunicación, la 
organización comunal, la consolidación de la paz, la tolerancia, la 
convivencia y el respeto a los derechos humanos.

Por  ello,  es  de  suma importancia  el  conocimiento  de  la  educación 

ambiental, no sólo en términos teóricos sino como una modalidad de vida. Ya 

que, si se atiende a los resultados de la Gráfica N° 10 se puede saber que un 

alto porcentaje, 58,82%, posee algo de conocimiento, lo que quiere decir, 

que  la  formación  suministrada  por  los  ejecutores  no  esta  cubriendo  las 

expectativas  de  los  docentes.  Mientras  que un 23,53% manifestó  que su 

grado de conocimiento es mucho en el sentido de que conocían de teorías, 

leyes y acuerdos, aunque, sin embargo, nunca habían notado su utilidad e 

importancia. 

Por último, un 17,65% de los entrevistados indicó que poseen poco 

conocimiento, lo cual deja claro que la información contenida en el programa 

no está siendo transmitida a cabalidad a todos los beneficiarios o puedes 

hacer  que  estos  docentes  no  estén  asumiendo  con  responsabilidad  la 

capacitación  que reciben.
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Gráfica  N°  12.  Distribución  Porcentual  de  la  Opinión  de  los  Docentes 
Beneficiarios en Cuanto a los Conocimientos que Tienen en Materia 

Fuente: Datos recopilados por los autores. Año 2011.

A través de la  educación ambiental  se busca crear  un lazo con el 

ambiente  que permita  al  ser  humano tomar  conciencia  de  los  problemas 

inherentes al medio que le rodea, con el principal fin de dar solución a éstos, 

a este respecto la Ley Orgánica del Ambiente (2007) establece en su Título 

IV: De la Educación Ambiental y la Participación Ciudadana; Capítulo I: De la 

Educación Ambiental; Artículo 34 que:

La educación ambiental tiene por objeto promover, generar, desarrollar y 
consolidar en los ciudadanos y ciudadanas conocimientos, aptitudes y 
actitudes para contribuir con la transformación de la sociedad, que se 
refleja en alternativas de solución a los problemas socio-ambientales, 
contribuyendo al logro del bienestar social, integrándose en la gestión del 
ambiente a través de la participación activa y protagónica, bajo la 
premisa del desarrollo sustentable.

Este artículo establece una forma de retroalimentación que permite un 

cambio en la forma que tienen los seres humanos de ver el medio ambiente. 

Por ello, se observa que un 32,35% manifestó que sus conocimientos están 
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referidos al cuerpo legal que regula la educación ambiental en el país y el 

mundo, infiriéndose que estos conocimientos están basados en los principios 

del ideario bolivariano o acuerdos internacionales a los cuales está suscrito 

el país como, por ejemplo: La Carta de la Tierra la cual es una declaración de 

principios fundamentales que tiene el propósito de formar una sociedad justa, 

sostenible y pacífica en el siglo XXI 

De igual forma, un 23,53% manifestó que sus conocimientos se basan 

en  teorías  referidas  a  la  enseñanza  conservacionista,  vista  desde  un 

paradigma de pensamiento hasta una postura crítica y participativa sobre la 

utilización  de  los  recursos;  por  otra  parte,  un  23,53% manifestó  que  sus 

conocimientos se basan en conceptos varios. Mientras que sólo un 20,59% 

manifestó que sus conocimientos están referidos a todos los anteriores, lo 

cual deja entrever una disparidad entre los datos de la Gráfica N° 10 y ésta.

Estos datos permiten inferir que los ejecutores no están suministrando 

la  información  necesaria  que  necesita  el  personal  docente  o  que  el 

beneficiario  docente  no  esta  prestando  o  no  asiste  a  las  jornadas  de 

capacitación. 
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Gráfica  N°  13.  Distribución  Porcentual  de  la  Opinión  de  los  Docentes 
Beneficiarios  en  Cuanto  a  como   Perciben  los  Contenidos  de  las 

Fuente: Datos recopilados por los autores. Año, 2011.

Para Miranda (2006), la percepción “es el proceso cognoscitivo que 

permite interpretar y comprender el entorno” (p. 3), además, también, se le 

puede  considerar  como  la  selección  y  organización  de  estímulos  del 

ambiente para “proporcionar” conocimientos a quien los experimenta. 

Como se puede observar, un 97,06% de los docentes entrevistados 

manifestó  que  los  contenidos  que  se  imparten  en  las  charlas  son 

incompletos, en el sentido que no dejan conocimientos, ya sea esto producto 

de falta de información a suministrar o porque en las charlas se tratan temas 

ajenos  a  la  capacitación  en  el  área  de  educación  ambiental.  Del  mismo 

modo, un 2,94% de los docentes expuso que los contenidos son completos 

ya que les han permitido percibir de una manera más clara la forma con la 

cual el ser humano se debe desenvolver en el medio que les rodea. Esta 

disparidad  en  las  respuestas  puede  estar  relacionada  con  la  disposición 

interna de los docentes de los docentes ante el conocimiento facilitado, y a la 

existencia  de  conocimientos  previos  que  refuerzan  con  la  información 

adquirida en las actividades educativas.
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Estos datos permiten plantear, que no se trabaja acordemente durante 

la realización de las jornadas, y que estas no cumplen la función de afinar el 

conocimiento adquirido sobre educación ambiental.

4.2.3. Evaluación de los Objetivos del Programa

Los objetivos de un programa  están basados en las posibles metas a 

alcanzar. Éstos deben estar orientados a satisfacer las necesidades de una 

población, ya sea de manera directa o indirecta. Algunas veces, los objetivos 

de  los  programas  no  se  formulan  en  función  de  las  necesidades  de  la 

población meta; más si en función de la misión o intereses de la institución, 

organismo o personas que los ejecutan. Siempre es necesaria la evaluación 

de los objetivos de un programa, para determinar si se están alcanzando las 

metas previstas por los formuladores del mismo. A este respecto, Briones 

(2006; p. 41) manifiesta que para la evaluación de los objetivos se pueden 

“considerar las características o variables del mismo”,ya que son éstas las 

piezas claves que permitirán una correcta evaluación.

Tomando en consideración,  que la  vigencia  de  los  objetivos  de un 

programa  debe  estar  orientada  a  la  satisfacción  de  necesidades  en  el 

presente,  se  plantea  que  éste  no  ha  sufrido  modificaciones  desde  su 

promulgación, realizada el 17 de enero de 1995, hasta la actualidad. Más, sin 

embargo es de hacer notar que estos objetivos no se ajusten a la realidad 

socio-ambiental actual.
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a.- Vigencia
Tabla  N°  04.  Distribución  Absoluta  y  Porcentual  de  la  Opinión  de  los 
Ejecutores  en  Relación  con  los  Cambios  Realizados  a  los  Objetivos  del 
Programa. Cumaná, Estado Sucre. Año 2011
Cambios realizados en 

los objetivos

Frecuencia Absoluta Porcentaje%

Sí se han realizado 0 0
No se han realizado 4 100%

Total: 4 100%
Fuente: Datos recopilados por los autores. Año 2011.

Es  de  observar  que  los  objetivos  de  un  programa  son  su  pilar 

fundamental. Éstos definen las estrategias, técnicas, actividades, controles, 

entre  otros  aspectos  de  interés,  para  la  ejecución  del  programa;  lo  cual 

redundar en el cumplimiento de las expectativas o metas que se tengan con 

respecto al programa.

En este sentido, el 100% de los entrevistados expresaron que no se 

han realizado cambios en los objetivos, porque para ellos no es necesario 

realizarlos, debido a que tienen la creencia de que están bien formulados y 

cubren  las  necesidades  que  buscan  solventar.  No  obstante,  se  puede 

plantear  que  estos  objetivos  no  se  ajustan  a  los  lineamientos  de  la  Ley 

Orgánica del Ambiente (2007) en sus Artículos 35 y 37, los cuales rezan:

Artículo 35: Los lineamientos para la educación ambiental son:

1. Incorporar una signatura en materia ambiental, con carácter 
obligatorio, como constitutivo del pensum en todos los niveles y 
modalidades del sistema educativo bolivariano, dentro del continuo 
proceso de desarrollo humano, con el propósito de formar ciudadanos y 
ciudadanas ambientalmente responsables, garantes del patrimonio 
natural y sociocultural en el marco del desarrollo sustentable.
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2. Vincular el ambiente con temas asociados a: ética, paz, derechos 
humanos, participación protagónica, la salud, el género, la pobreza, la 
sustentabilidad, la conservación de la diversidad biológica, el patrimonio 
cultural, la economía y desarrollo, el consumo responsable, democracia y 
bienestar social, integración de los pueblos, así como la problemática 
ambiental mundial.

3. Desarrollar procesos educativos ambientales en el ámbito de lo no 
formal que promuevan y fortalezcan el derecho a la participación de 
ciudadanos, ciudadanas y comunidad en general, en el marco de una 
gestión del ambiente en forma compartida

4. Incorporar la educación ambiental para el desarrollo endógeno 
sustentable, desde una perspectiva participativa, crítica, influyente, 
transformadora de los sistemas productivos que reconozca la diversidad 
cultural y ecológica en el ámbito de la organización social.

5. Promover el diálogo de saberes, como base del intercambio, producción 
y difusión de información en los procesos educativos ambientales para 
generar acciones colectivas en el abordaje y solución de problemas socio 
ambientales. (p. 15)

Artículo 37 Las instituciones públicas y privadas deberán incorporar 
principios de educación ambiental en los programas de capacitación de su 
personal. (p. 16)

Como se puede observar, estos artículos disponen obligatoriedad que 

permiten al ciudadano adquirir conocimientos sobre educación ambiental, ya 

sea en instituciones públicas y privadas. Garantizando, así,  el derecho de 

todo ciudadano a tener acceso a la educación; no obstante, cuando se va al 

acontecer diario se nota una falta de concordancia entre lo establecido en los 

cuerpos legales y lo que se vive en las instituciones educativas.
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b.- Secuencia

Tabla  N°  05.  Distribución  Absoluta  y  Porcentual  de  la  Opinión  de  los 
Ejecutores  Respecto  al  Orden  para  el  Logro  de  los  Objetivos.  Cumaná, 
Estado Sucre. Año 2011.
Orden para el logro de 
objetivos

Frecuencia Absoluta Porcentaje%

Sí hay un orden 0 0
No hay un orden 4 100%

Total: 4 100%
Fuente: Datos recopilados por los autores. Año 2011.

Es  de  precisar,  que  el  orden  para  el  alcance  de  los  objetivos,  en 

algunos casos, es relevante, siempre y cuando esto esté establecido en los 

lineamientos del  programa o que esta intrínseco en la formulación de los 

mismos.

En este  sentido,  se puede decir  que el  100% de los entrevistados 

manifestaron que no hay un orden para el  logro de los objetivos,  ya que 

éstos  fueron  formulados  de  manera  tal  que  permitan  ser  alcanzados  sin 

ninguna secuencia. Al respecto, Malaver (2005) plantea para la formulación 

de objetivos los siguientes aspectos:

Diseño de Objetivo general: 
1) Identificar el problema que dio origen al programa
2) Enunciar la intención de transformar el problema social

Diseño de los objetivos específicos:
1) Identificar todos los componentes del programa,
2) Enunciar un objetivo especifico paracada componente, 
3) Debe contener:

3.1) Un enunciado del resultado a lograr 
3.2) La población que se atenderá
3.3) La delimitación geográfica
3.4) Tiempo en que se espera lograrlo
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Al respecto, se puede decir que, a pesar del programa no contar con 

un  orden  para  la  consecución  de  los  objetivos,  sigue  varios  de  los 

parámetros que contempla Malaver. Esto indica que los directivos tomaron 

en  cuenta  criterios  de  formulación  orientados  a  satisfacer  necesidades 

fundamentales de la población beneficiaria. 

c.- Jerarquía 

Tabla  N°  06.Distribución  Absoluta  y  Porcentual  de  la  Opinión  de  los 
Ejecutores Respecto a la Prioridad de los Objetivos. Cumaná, Estado Sucre. 
Año 2011.
Prioridad  de  los 
objetivos 

Frecuencia Absoluta Porcentaje%

Sí tiene prioridad 0 0
No tiene prioridad 4 100%

Total: 4 100%
Fuente: Datos recopilados por los autores. Año 2011.

Es de precisar que cuando se habla de prioridad se hace referencia al 

hecho de que los objetivos tienen un orden jerárquico para ser ejecutado, ya 

que permite un orden cronológico en el alcance de las metas. 

A este respecto el 100% de los ejecutores manifestaron que ninguno 

de  los  objetivos  tiene  algún  tipo  de  prioridad,  ya  que  éstos  no  fueron 

formulados en forma sistemática o para ser cumplidos por pasos, lo cual deja 

entrever  que los objetivos se pueden ejecutar sin ningún tipo de orden o 

prioridad, contradiciendo así lo que manifiesta el Centro de Comunicación, 

Investigación y Documentación Europa-América Latina (CICEDAL, 2005) en 

su libro Planificación Estratégica. En éste se plantea que para la formulación 

de  objetivos  “en  cualquier  sistema  de  planificación  suelen  identificarse 

distintos niveles jerárquicos. De lo general a lo particular, de lo más amplio a 
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lo  más  detallado”  (p.2).Dejando  de  manifiesto  que  para  una  correcta 

planificación  de  objetivos  se  debe  tener  presente  la  importancia  de  una 

ejecución secuencial de éstos, ya que así se permitirá lograr y garantizar el 

normal funcionamiento de un programa.

d.- Tiempo

Tabla  N°07.  Distribución  Absoluta  y  Porcentual  de  la  Opinión  de  los 
Ejecutores  Respecto  al  Tiempo  de  Duración  Estimado  por  Objetivos. 
Cumaná, Estado Sucre. Año 2011.
Tiempo de duración de 
los objetivos

Frecuencia Absoluta Porcentaje%

Trimestral 0 0
Semestral 0 0
Anual 0 0
No tiene tiempo limite 4 100%

Total: 4 100%
Fuente: Datos recopilados por los autores. Año 2011.

Es  de  resaltar,  que  el  tiempo  de  duración  permite  verificar  si  el 

programa tiene algún tipo de control para el desarrollo de los objetivos, lo 

cual se hace necesario para la ejecución de un programa. Entendiendo el 

tiempo  de  duración  como  un  mecanismo  utilizado  para  establecer 

parámetros que declinen en un mejor funcionamiento del programa.

En este  sentido,  se puede decir  que el  100% de los entrevistados 

informaron que los objetivos no tienen tiempo límite para su realización ya 

que éste es un programa a largo plazo.  Estos datos dejan claro que los 

directivos  del  programa  no  tomaron  en  cuenta  los  lineamientos  para  la 

formulación de objetivos de programas sociales. A este respecto, el Centro 

Latino Americano de Trabajo Social (CELATS) manifiesta que 
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la formulación de objetivos generales y específicos debe caracterizarse 
por un mayor nivel de concreción y precisión…y las metas establecidas 
deben relacionar recursos, plazos y logros para permitir la elaboración de 
instrumentos válidos de control y seguimiento

Cabe resaltar, que la forma en que están formulados cada uno de los 

objetivos denota errores de gran magnitud que inciden en la funcionabilidad y 

buen  desempeño  del  programa.  Por  lo  que  se  hace  necesaria  una 

reestructuración de los mismos con base en los criterios para la planificación 

de programas sociales.

Se puede observar en las Tablas 04, 05, 06 y 07 que la totalidad de 

los entrevistados manifestaron, que existen inconsistencias en la estructura 

de  los  objetivos  del  programa;  las  cuales  van  desde  no  existir  una 

jerarquización  de  los  objetivos  hasta  no  tener  establecido  un  tiempo  de 

duración estimado. 

Por lo que, se hace necesario realizar cambios en los objetivos, ya 

sean éstos para reforzar la vigencia de los mismos en el tiempo o para dar 

mayor  concreción  y,  más  aun,  tomando  en  cuenta  que  en  el  presente 

programa no se ha realizado ningún tipo de cambios, esto según palabras de 

los directivos de la D.B.E.E.S. (Tabla N° 04), quienes manifestaron que no es 

necesario realizar cambios debido a que los objetivos están bien formulados 

y cubren las necesidades que buscan solventar.

Aunque, si se toma en consideración lo establecido por la Dirección 

General de Agricultura y Desarrollo Rural (2006) con respecto a la jerarquía 

de  objetivos  como  “instrumento  que  ayuda  a  analizar  y  comunicar  los 

objetivos  de  los  programas  y  muestra  de  qué modo deben  contribuir  las 

intervenciones a los objetivos globales y asimismo, organiza estos objetivos 
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en diferentes niveles”, se puede afirmar la falta de propiedad de los directivos 

del programa cuando plantean que los objetivos están bien formulados.

Es por  ello,  que hay que tener  en cuenta que los objetivos de los 

programas tienen un orden y/o prioridad para su cumplimiento, sin olvidar el 

tiempo  de  duración.  A  este  respecto,  Aguilar  (2003)  plantea  que,  “los 

objetivos deben ser jerarquizados de acuerdo con su importancia relativa” (p. 

3). Lo cual no fue considerado en la formulación de los objetivos del presente 

programa.  Resaltando que los  objetivos  del  presente  programa no tienen 

tiempo de duración,  orden y/o  prioridad para su ejecución,  esto según lo 

expresado por los directivos de la D.B.E.E.S. y representado en las gráficas 

N°  03,  04  y  05.  Para  éstos  los  objetivos  no  fueron  realizados  para  ser 

cumplidos  por  pasos  metódicos,  sino  de  tal  manera  que  permitan  ser 

alcanzados sin ninguna secuencia, y que, además, éste es un programa a 

largo plazo.

Se puede asegurar que los objetivos a largo plazo no se establecen a 

tiempo indeterminado,  mas si  en un periodo de tiempo prudencial.  Como 

plantea López (2004),“los objetivos de largo plazo se hacen en un periodo 

máximo de  5  años  y  mínimo  tres  años”  (p.  2)  destacándose  la  falta  de 

conocimientos  que  tienen  los  ejecutores  del  programa en  formulación  de 

programas sociales

Cabe  destacar  que  este  programa  fue  creado  en  el  año  1995; 

teniendo, así, 17 años de vigencia y hasta los momentos sus objetivos no 

han  sido  actualizados,  pero  si  se  toma  en  cuenta  que  los  objetivos 

específicos  del  programa  abarcan  temas  de  prioridad  para  la  población 

docente como beneficiario directo, se hace necesario manifestar que se debe 

realizar una nueva formulación en la que se desglosen, de una manera más 
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especifica,  la forma en la cual  se deben dirigir  estos conocimientos a los 

docentes  y  la  manera  en  la  que éstos  deben  llevar  la  información  a  los 

estudiantes como última instancia en el proceso de capacitación. Además de 

formular un objetivo que especifique los recursos materiales y  financieros 

que  mantendrán  el  programa  en  funcionamiento;  asimismo,  delimitar  y 

ordenar cada objetivo en el tiempo necesario para que se pueda alcanzar la 

meta.

4.2.4 Evaluación de los Recursos del Programa.

Los recursos, ya sean financieros, materiales o talento humano, son 

los que permiten el equilibrio o la fluidez de todo sistema de servicios 

públicos o privados. Es por esto,  que sin ellos la formulación de los 

programas no tendría el impacto esperado. De allí que, se afirma que 

siempre hay que tener en cuenta los recursos económicos, los cuales 

Bastardo (2005) manifiesta que son “los recursos propios y ajenos con 

los que cuenta la empresa, indispensables para su buen funcionamiento 

y desarrollo” (p. 1)

Además,  se  puede  hacer  mención  a  los  recursos  físicos  o 

materiales, descritos en el Diccionario de Economía(2011) como todos 

los “bienes tangibles, en poder de la empresa, que son susceptibles de 

ser  utilizados para el  logro de los objetivos de la misma” (p.  5),  sin 

olvidar  al  talento  humano,  que  para  Bastardo  (2008)  comprende  “el 

esfuerzo  o  la  actividad  humana,  además  de  los  conocimientos, 

experiencias, motivación, intereses vocacionales, aptitudes, actitudes, 

habilidades, potencialidades, salud, etc” (p. 1)
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Ahora bien,  si  se toma en cuenta estos recursos como pilares de los 

programas que se ejecutan dentro de la Dirección Bolivariana de Educación 

(D.B.E.E.S.),  específicamente  en  el  Programa  “Mejoramiento  de  la 

Enseñanza  de  la  Educación  Ambiental”,  se  vislumbra  la  ausencia  de  un 

talento  humano  que  se  encargue  de  proporcionar  la  capacitación  de  los 

docentes. 

a.- Recursos Humanos

Tabla N° 08. Distribución Porcentual de los Ejecutores Respecto al Personal 
Capacitado  en  Educación  Ambiental  para  Facilitar  las  Jornadas  de 
Capacitación. Cumaná, Estado Sucre. Año 2011.

Partida económica Frecuencia 
Absoluta 

Porcentaje%

Sí se cuenta con 
personal 0

0

No se cuenta con 
personal 4

100%

 
Total: 

 
4

 
100%

La variable  personal  capacitado  permite  determinar  si  la  institución 

está tomando en cuenta que para el buen desenvolvimiento del programa es 

necesario un personal calificado.

Ante este panorama, el 100% de los entrevistados expresaron que No 

cuentan con un personal  calificado,  más sin  embargo,  el  coordinador  del 

programa  manifestó  tener  conocimientos  varios  en  temática  ambiental  lo 

cual,  según  él,  permite  el  buen  desenvolvimiento  de  las  charlas.  Cabe 

destacar, que es necesario contar con un talento humano que permita una 

óptima capacitación del personal docente, es de resaltar, lo planteado por 

Sabater (2011) cuando dice que el talento humano es visto “no sólo como el 

esfuerzo o la actividad humana sino también otros factores que dan diversas 
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modalidades  a  esa  actividad:  conocimientos,  experiencias,  motivación, 

intereses  vocacionales,  aptitudes,  actitudes,  habilidades,  potencialidades, 

salud, etc” los cuales permiten entender de una mejor manera la forma en la 

cual se debe trasmitir el conocimiento a los profesionales de la educación.

a.- Recursos financieros 

Tabla  N°  09.  Distribución  Absoluta  y  Porcentual  de  la  Opinión  de  los 
Ejecutores Respecto a la Existencia de una Partida Económica.  Cumaná, 
Estado Sucre. Año 2011
Partida económica Frecuencia Absoluta Porcentaje%
Sí hay una partida 0 0
No hay una partida 4 100%

Total: 4 100%
Fuente: Datos recopilados por los autores. Año, 2011.

Es de observar que este indicador permite inferir si la institución aporta 

el capital monetario para la compra de materiales y contratación de personal 

calificado.

En este  sentido,  se puede decir  que el  100% de los entrevistados 

manifestaron que no se cuenta con una partida económica, ya que para el 

año 2009 fue eliminada, y que los materiales utilizados durante las charlas 

son  financiados  por  el  Coordinador.  A  este  respecto,  Franco  (2005) 

manifiesta  que “los usuarios o miembros de la  institución pueden aportar 

efectivo  que  permitan  la  eficiencia  y  eficacia  del  programa ya  que  si  se 

cuenta  con  el  autofinanciamiento  se  deja  a  un  lado  la  dependencia 

económica. (p. 2)

En  síntesis,  se  puede  decir  que,  entendiendo  que  no  se  tienen  los 

recursos  financieros,  los  cuales  permiten  la  compra  de  equipos  y 
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reproducción de material de apoyo para la capacitación de los docentes, se 

podría  afirmar  que  la  Coordinación  del  Programa  no  ha  tenido  un  buen 

desempeño durante la ejecución del programa, y, esto se reafirma cuando 

se revisan las funciones del coordinador, que a continuación se mencionan:

 Coordinar conjuntamente con el Ministerio del Poder Popular Para 
el  Ambiente  y  la  Zona Educativa  del  Estado Sucre,  para todo el 
Estado, experiencias ambientales infantiles de niños y niñas.

 Implementación  y  supervisión  en  las  escuelas  del  proyecto 
“clasificación  y  manejo  de  desechos solidos”,  para  su posterior 
comercialización.

 Organizar  en  conjunto  con  la  Zona  Educativa  del  Estado  Sucre, 
CENAMEC y FUNDAMBIENTE:  foros,  conferencias y talleres para 
todo  el  Estado  Sucre,  sobre:  Desechos  Sólidos,  Importancia  del 
Mangle  para  la  Zona  Costera  del  Estado  Sucre,  Prevención  y 
Control de Incendios Forestales, Legislación Ambiental,  Didáctica 
Ambiental, Juegos Ecológicos, entre otros.

 Establecer campamentos ecológicos para la implementación de la 
Educación Ambiental.

 Distribuir literatura y material audiovisual sobre temas ecológicos 
esenciales para la concientización de los docentes.

 Crear  y  difundir  micro-videos  que  fortalezcan  el  nivel  de 
concientización  para  el  mejoramiento  del  medio  ambiente  del 
Estado Sucre, con recursos provenientes de la gobernación de este 
Estado

De  igual  manera,  los  ejecutores  del  programa  manifiestan  quela 

coordinación de ambiente no cuenta con recursos para adquirir materiales 

que permitan mejorarla capacitación del personal docente.

b.- Recursos físicos

Tabla  N°  10.  Distribución  Absoluta  y  Porcentual  de  la  Opinión  de  los 
Ejecutores  Respecto  a  los  Recursos  Materiales  Utilizados  Durante  las 
Jornadas de Capacitación. Cumaná, Estado Sucre. Año 2011.
Materiales Frecuencia Absoluta Porcentaje%
Módulos 0 0
Pizarra 2 50%
Radio 0 0
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Papelógrafos 0 0
Recortes de prensa 0 0
Películas 0 0
Video beam 0 0
Ninguno 2 50%

Total: 4 100%
Fuente: Datos recopilados por los autores. Año, 2011.

En  la  Tabla  N°  10  se  visualiza  cuáles  y  qué  tipos  de  recursos 

materiales se utilizan durante la capacitación para determinar si éstos son los 

más adecuados para el proceso de enseñanza que se lleva a cabo.

A este respecto, el 50% de los entrevistados manifestaron que durante 

las charlas se utilizan las pizarras de los centros educativos, ya que éstas 

son los recursos con que cuenta la coordinación para realizar las actividades, 

por otra parte, el 50% restante manifestó que no se utiliza ningún tipo de 

recursos materiales, ya que no se cuenta con los recursos financieros. Por 

ello, se plantea la imperiosa necesidad de buscar alternativas que coadyuven 

a solventar la problemática que trae consigo la falta de recursos materiales y 

que  permitan  mejorar  la  forma  en  la  que  llegan  los  conocimientos  a  los 

docentes.

4.2.5 Evaluación del Funcionamiento del Programa

El  funcionamiento  de  un  programa  implica  la  puesta  en  marcha  de 

diferentes factores, que permiten llegar a la población meta y dar respuestas, 

a las problemáticas de ésta;[de una mejor manera] en procura de mejorar la 

calidad de vida de la población beneficiaria. Briones (2006) manifiesta que la 

evaluación del funcionamiento “se entiende por todos los procesos que se 

desarrolla en el programa” (p.42)
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a.- Procesos para el cambio 

Gráfica  N°  14.  Distribución  Porcentual  de  la  Opinión  de  los  Docentes 
Beneficiarios  Acerca  de  las  Actividades  que  se  Realizan  Dentro  y 
Fuera del Plantel Referidas a Educación Ambiental. Cumaná, Estado 

Fuente: Datos recopilados por los autores. Año 2011.

Entre las actividades que ejecutan los docentes en materia ambiental 

se refleja que un 8,82% realizan charlas con los alumnos para compartir sus 

conocimientos respecto al cuidado del medio ambiente, pero esto, de una 

forma poco convencional.  Por  otra  parte,  un 20,59% de los entrevistados 

manifestó que realizan jornadas de saneamiento, ya que son parte de las 

ordenanzas de la Coordinación del Programa Mejoramiento de la Enseñanza 

de la Educación Ambiental.

Asimismo,  un  38,24% expresó  que  realizan  carteleras  informativas 

alusivas al cuidado del medio ambiente, producto de los parámetros que les 

da el coordinador del programa, y, un 17,65% expresó que se encargan de la 

siembra de árboles para, así, embellecer los planteles y, de alguna forma, 

contribuir con la conservación del medio ambiente, y, por último el 14,71% 

restante expuso que no realiza ningún tipo de actividades, ya que no ve el 
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sentido en esto. Ahora bien, es de preguntar si la siembra de árboles y las 

jornadas de saneamiento no son ya una actividad trillada, y esto sin evaluar 

las repercusiones de carácter cognoscitivo o de surgimiento de valores que 

pudiera emerger en los estudiantes si se trabajasen con otras ideas para la 

conservación del medio ambiente.

Esto parece opacar una verdadera formación integral focalizada en el 

cuidado  ambiental,  lo  cual  conlleva  a  la  no  existencia  de  actividades 

concretas  que  permitan  el  abordaje  del  cuidado  del  medio  ambiente, 

debilitando la condición del maestro como formador del individuo, o como 

dice Mejías (2005) 

los educadores no siempre planifican las actividades de enseñanza-
aprendizaje, y en porcentaje menor emplean estrategias poco 
interesantes, lo cual dificulta el proceso de aprendizaje del educando, 
basando sus acciones en estrategias convencionales, los docentes no 
logran consolidar competencias ambientales en los educandos, hechos 
que se constatan en el grave deterioro que vive el planeta tierra. (p. 50)

Así, se resalta la importancia de una formación de calidad que debe 

ser suministrada por los docentes, no sin antes haber pasado por un proceso 

de formación académica en el ámbito ambiental, que le permita implementar 

estos conocimientos.
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Tabla  N°  11.  Distribución  Absoluta  y  Porcentual  de  la  Opinión  de  los 
Ejecutores Respecto a las Técnicas Utilizadas Durante la Realización de las 
Jornadas de Capacitación. Cumaná, Estado Sucre. Año 2011.
Técnicas utilizadas Frecuencia Absoluta Porcentaje%
Juegos 0 0
Dinámicas de grupos 0 0
Dialogo abierto 4 100%
Todas las anteriores 0 0

Total: 4 100%
Fuente: Datos recopilados por los autores. Año 2011.

Es de resaltar que las técnicas son de mucha importancia al momento 

de realizar cualquier actividad, ya que éstas permiten al instructor un mayor 

control del grupo con el que se está trabajando.

Con  respecto  a  la  Tabla  N°  11,  se  observa  que  100%  de  los 

entrevistados manifestaron que la técnica utilizada es el diálogo abierto. Para 

Benítez (s/f) éste no es más que una “conversación en la cual intervienen 

dos o más personas, y en sus turnos correspondientes, tendrán la posibilidad 

de manifestar sus ideas, opiniones, emociones, temores, entre otros, sobre 

un hecho o tópico”. A este respecto, se puede decir, que el diálogo abierto es 

el  que  permite  de  una  manera  precisa  una  interacción  continúa  con  el 

docente.
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Tabla  N°  12.  Distribución  Absoluta  y  Porcentual  de  la  Opinión  de  los 
Ejecutores Respecto a Cómo Califican los Resultados de la Implementación 
de Estas Técnicas. Cumaná, Estado Sucre. Año 2011.
Califican  los 
resultadosde  estas 
técnicas

Frecuencia Absoluta Porcentaje%

Muy satisfactorio 0 0
Satisfactorio 1 25%
Poco satisfactorio 3 75%
No satisfactorio 0 0

Total: 4 100%
Fuente: Datos recopilados por los autores. Año, 2011.

En  la  Tabla  N°  12,  se  muestra  que  el  25%  de  los  entrevistados 

manifestaron que los resultados han sido satisfactorios, ya que los docentes 

han intervenido aportando ideas y discernido con el instructor, sin embargo, 

el 75% restante manifestó que los resultados son poco satisfactorios, ya que 

los educadores no han internalizado la mayoría de los conocimientos.

Cabe destacar, que los resultados obtenidos a través de las técnicas 

de  grupo  pueden  ser  favorables  para  la  prosecución  del  programa  en 

cuestión,  ya  que  éstas  permiten  una  mejor  internalización  de  los 

conocimientos suministrados durante las charlas y como plantea Gutiérrez 

(2009) “cuando se aplican las técnicas grupales se despierta la curiosidad, la 

cooperación  y  el  espíritu  investigador  en  los  estudiantes”  (p.  2).  La 

enseñanza, desde este punto de vista, permite conseguir que cada alumno 

se haga cargo de la parte que le corresponda en la organización del trabajo 

común. En consecuencia, se ayuda a incrementar la autonomía de cada uno 

de los integrantes del grupo.
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Tabla  N°  13.  Distribución  Absoluta  y  Porcentual  de  la  Opinión  de  los 
Ejecutores Respecto a la  Percepción del Proceso de Retroalimentación de 
los Beneficiarios. Cumaná, Estado Sucre. Año 2011.
Percepción  del 
proceso  de 
retroalimentación

Frecuencia Absoluta Porcentaje%

Muy satisfactorio 0 0
Satisfactorio 1 25%
Poco satisfactorio 3 75%
No satisfactorio 0 0

Total: 4 100%
Fuente: Datos recopilados por los autores. Año 2011.

El proceso de retroalimentación es de suma importancia durante la 

capacitación de un profesional, ya que a través de éste, el facilitador puede 

saber si las personas a las cuales se está capacitando están internalizando 

los conocimientos suministrados.

En  la  Tabla  N°  13,  el  25% de  los  entrevistados  manifestó  que  el 

proceso  de  retroalimentación  es  satisfactorio,  ya  que  los  docentes  están 

adquiriendo  conocimientos;  sin  embargo,  el  75% restante  expuso  que  el 

proceso  de  retroalimentación  es  poco  satisfactorio,  debido  a  que  los 

docentes no tienen una interacción continua con el facilitador que refleje que 

están  internalizando  los  conocimientos.  Aun  cuando  el  facilitador  de  las 

jornadas utiliza técnicas grupales para motivar a los participantes a dar su 

opinión el proceso de retroalimentación no se lleva a cabalidad.

A este respecto, la Universidad Nacional  Autónoma de México (s/f) 

plantea  que  la  “retroalimentación  es  un  elemento  que  se  utiliza 

constantemente en la comunicación y que puede favorecer u obstaculizar el 

aprendizaje”; en este sentido, se plantea que la retroalimentación durante la 
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ejecución  del  programa  debe  estar  favorecida  por  la  información  que 

proporciona el coordinador a los docentes.

Del mismo modo, si se toma en cuenta que Alvarado (2005) plantea 

que la comunicación es “un fenómeno inherente a la relación que los seres 

vivos  mantienen  cuando  se  encuentran  en  grupo.  A  través  de  la 

comunicación, las personas o animales obtienen información respecto a su 

entorno y pueden compartirla con el  resto” (p. 1), además éste manifiesta 

que “La comunicación puede ser  afectada por  lo  que se denomina como 

ruido, una perturbación o barrera que dificulta el normal desarrollo de la señal 

en el proceso comunicativo” (p. 1).

b.- Procesos de desarrollo
Tabla  N°  14.  Distribución  Absoluta  y  Porcentual  de  la  Opinión  de  los 
Ejecutores Respecto al Abandono Durante la Capacitación por parte de los 
Beneficiarios del Programa. Cumaná, Estado Sucre. Año 2011.
Abandono  de  las 

jornadas

Frecuencia Absoluta Porcentaje%

Sí abandono la 
capacitación 4 100%
No abandono la 
capacitación 0 0

Total: 4 100%
Fuente: Datos recopilados por los autores. Año, 2011.

En la presente Tabla N° 14, se muestra la factibilidad del empleo de 

técnicas, manejo de la temática por parte del coordinador, problemas entre 

los  asistentes  a  la  charla  y  grado  de  internalización  que  ha  logrado  la 

persona capacitada.

A este respecto, el 100% de los entrevistados manifestó que si se ha 

dado el caso de que algunos docentes hayan abandonado la actividad, ya 
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sea por problemas con el instructor o por problemas de índole personal que 

no  les  permitían  seguir  en  la  jornada.  Este  dato  permite  afirmar  que  los 

ejecutores del  programa, no manejan los mecanismos adecuados para la 

conducción grupal; para ello, Fernández (2008) menciona algunas técnicas o 

estrategias  para  evadir  los  conflictos;  “reconocer  el  conflicto,  establecer 

metas,  establecer  comunicación frecuente,  comunicar  las  preocupaciones, 

discutir las diferencias abiertamente” (p.2), las cuales deben ser tomadas en 

cuenta al momento de realizar alguna actividad de enseñanza para procurar 

solventar  situaciones  problemas  que  puedan  desencadenar  conflictos 

internos.

Con esto se reafirma lo que se ha planteado con anterioridad: no se 

están  tomando  en  cuenta  factores  que  deben  estar  inmersos  en  la 

formulación y en la planificación de las actividades del programa para que 

éste funcione adecuadamente.

Tabla  N°  15.  Distribución  Absoluta  y  Porcentual  de  la  Opinión  de  los 
Ejecutores Respecto a las Sanciones que se Aplican a los Docentes de no 
Asistir a las Charlas. Cumaná, Estado Sucre. Año2011.
Sancionesde no asistir 
a las charlas

Frecuencia Absoluta Porcentaje%

Sí se aplican sanciones 0 0
No se aplican sanciones 4 100%

Total: 4 100%
Fuente: Datos recopilados por los autores. Año, 2011.

Las  sanciones  como  mecanismo  de  corrección  son  de  suma 

importancia, ya que éstas pueden lograr que los integrantes de un grupo de 

trabajo se desempeñen adecuadamente.
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A este respecto, el 100% de los entrevistados manifestaron que no se 

aplican sanciones a los docentes que no acuden a las charlas, ya que son 

pocos los que no asisten y lo notifican con anterioridad o con justificativo 

médico. Estos datos afirman que los directivos que desarrollaron el programa 

no tomaron en cuenta la posibilidad de aplicar sanciones, las cuales Benítez 

(s/f) considera “una consecuencia o efecto de una conducta que constituye 

infracción de una norma jurídica (ley o reglamento)”, que sirve para lograr un 

mayor  control  en el  programa con el  talento humano que participa en el. 

Claro  esta  que así  como es  factible  la  aplicación de  sanciones,  también, 

genera conflictos que repercuten en el  desarrollo de las jornadas o en la 

internalización de los conocimientos 

Lo cual, repercute en el buen funcionamiento del programa en cuestión, y 

más  aún  tomando  en  consideración  que  no  se  cuenta  con  una  partida 

económica que permita cubrir los gastos del programa y que se deben de 

enviar informes que den constancia de los gastos efectuados por actividades 

al Ejecutivo Regional para que subsidie el programa. Cabe resaltar, que la 

Gobernación  del  Estado  cada  vez  que  envía  el  dinero  que  subsidia  al 

programa llega a la cuenta de la Dirección Bolivariana de Educación, quien 

luego de los respectivos tramites burocráticos envía el dinero a la división de 

administración  quienes  son  los  encargados  de  movilizar  los  recursos 

financieros.

4.2.6 Evaluación de  los Resultados del Programa

Teniendo presente que los resultados pueden ser vistos de diferentes 

maneras,  se puede inferir  que éstos son el  efecto y  consecuencia de un 

hecho, operación o deliberación. Por ello, es necesario evaluar los resultados 

que se obtengan de cualquier situación, y, más aún, de los programas, ya 

114



que  éstos  son  prioritarios  para  solventar  problemáticas  varias.  A  este 

respecto, Briones (2006) plantea que se deben evaluar los resultados desde 

“los cambios o modificaciones que produce en la población- objeto y/o en el 

contexto físico-social en el cual se ubica” (p. 43), permitiendo determinar si 

se está logrando alcanzar la meta inicial del programa y ver cuáles son sus 

limitaciones.

a.- Resultados no previstos 

TABLA N°  16  Distribución  Absoluta  Y Porcentual  De La  Opinión  De Los 
Ejecutores  Respecto  Al  Resultado  De  Las  Actividades.  Cumaná,  estado 
sucre. Año 2011.
Resultados  de  las 
actividades

Frecuencia Absoluta Porcentaje%

Muy satisfactorio 0 0
Satisfactorio 2 50%
Poco satisfactorio 2 50%
No satisfactorio 0 0

Total: 4 100%
Fuente: Datos recopilados por los autores. Año 2011.

Las  actividades  son  un  conjunto  de  acciones  planificadas  que, 

llevadas a  cabo de una manera adecuada,  contribuyen en el  alcance de 

objetivos concretos, de manera que los resultados que se obtengan sean 

favorables.

Cabe destacar, que el 50% de los entrevistados manifestaron que los 

resultados de las actividades son satisfactorios, ya que los docentes están 

asistiendo y participando en éstas, mientras que el 50% restante manifestó 

que  los  resultados  son  poco  satisfactorios,  según  los  informes  del 

coordinador  los  beneficiarios  no  están  dando  muestra  de  que  están 

internalizando  los  conocimientos.  Tomando  en  cuenta  estos  datos,  se 

plantea que el resultado de estas actividades no es el esperado ya que solo 
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la mitad de los ejecutores se expresaron de forma positiva con respecto a los 

resultados del programa.

Tabla  N°17.  Distribución  Absoluta  y  Porcentual  de  la  Opinión  de  los 
Ejecutores Respecto al Número de Jornadas de Capacitación en el Último 
Trimestre. Cumaná, Estado Sucre. Año 2011.
N°  Jornadas  de 
capacitación

Frecuencia Absoluta Porcentaje%

10 a 20 jornadas 3 75%
20 a 40 jornadas 0 0
40 a 60 jornadas 0 0
60 a 80 jornadas 1 25%
80  jornadas ó más 0 0

Total: 4 100%
Fuente: Datos recopilados por los autores. Año 2011.

En la Tabla N° 17 se indica el número de charlas realizadas, lo cual 

permite determinar si se están aprovechando el tiempo entre actividades.

Acá se muestra que los ejecutores expresaron,  en un 75%, que el 

número de jornadas durante el  último trimestre ha sido de 10 a 20 en la 

Parroquia Altagracia  del  Municipio  Sucre,  ya  que es el  coordinador  quien 

asume toda la capacitación del personal docente y le resulta imposible que 

cubra todo el Estado.

Sin  embargo,  el  25%  restante  de  los  directivos  manifiesta  que  el 

número de jornadas durante el  último trimestre ha sido de 60 a 80 en la 

Parroquia Altagracia, lo cual refleja una incongruencia entre las opiniones de 

los ejecutores, de lo cual se infiere que estos profesionales o no manejan 

información relacionada al numero de jornadas realizadas por trimestre o no 

quieren admitir que el programa no esta siendo implementado acordemente.
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b.- Efectos o consecuencias derivados del logro de objetivos

Tabla  N°  18.  Distribución  Absoluta  y  Porcentual  de  la  Opinión  de  los 
Ejecutores  Respecto  a  si  el  Docente  ha  Internalizado  la  Información 
Impartida  Durante  las  Jornadas de Capacitación.  Cumaná,  Estado Sucre. 
Año 2011
Internalización  de  la 
información impartida 

Frecuencia Absoluta Porcentaje%

Sí lo ha internalizado 3 75%
No lo ha internalizado 1 25%

Total: 4 100%
Fuente: Datos recopilados por los autores. Año 2011.

La  internalización  de  conocimientos  permite  determinar  si  la 

planificación del programa está llegando a los beneficiarios y sí con ésta se 

están logrando las metas propuestas.

Referente  a  esto,  se  puede  observar  que  los  entrevistados 

manifestaron,  en  un  75%,  que  los  docentes  sí  están  internalizando  los 

conocimientos que les proporcionan las charlas, ya que los docentes trabajan 

en  la  conformación  de  brigadas ambientalistas  en  sus  planteles;  por  otra 

parte, el otro 25% de los entrevistados manifestaron que los beneficiarios no 

están internalizando lo que se les imparte durante las charlas, debido a que 

no ponen en práctica los conocimientos suministrados.  Estos datos dejan 

entrever que existe contradicción entre la información suministrada por los 

ejecutores  del  programa, además,  se puede inferir  que los ejecutores  no 

implementan lineamientos que permitan verificar si los conocimientos están 

siendo internalizados por los docentes.
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Tabla  N°  19.Distribución  Absoluta  y  Porcentual  de  la  Opinión  de  los 
Ejecutores Respecto a la Percepción del Desarrollo del Programa. Cumaná, 
Estado Sucre. Año 2011.
Percepción  del 
desarrollo  del 
programa

Frecuencia Absoluta Porcentaje%

Muy bien 0 0
Bien 0 0
Regular 4 100%
Mal 0 0
Muy mal 0 0

Total: 4 100%
Fuente: Datos recopilados por los autores. Año, 2011.

El desarrollo del programa permite conocer cómo ha sido el proceso 

de  ejecución  de  éste,  para  así  determinar,  de  una  forma  confiable,  la 

viabilidad del mismo, o para explicar, de una manera precisa, los pasos del 

programa.

En la Tabla N° 19, el 100% de los entrevistados expresó que perciben 

el desarrollo del programa de manera regular, lo cual refleja que no están 

satisfechos,  en  gran  medida,  con  los  resultados  obtenidos  hasta  la 

actualidad.

Atendiendo a estos datos, se observa que el desarrollo del programa 

ha sido limitado por diferentes problemas, los cuales han sido determinantes 

al  momento  de  ejecutar  las  actividades  planificadas  por  los  directivos, 

aunque también se debe tomar en cuenta que la mayoría de las actividades 

planificadas por los directivos no han sido las más convenientes.
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Asimismo, se puede destacar, que los lineamientos que se toman en 

cuenta para la continuidad del programa no son los más favorables, ya que el 

mismo está encaminado a solventar una necesidad, como lo es la formación 

docente.  Por  ello,  los  lineamientos  para  la  consecución  del  programa 

deberían estar orientado al cumplimiento de los objetivos, si se está llegando 

a la población meta, entre otros aspectos de interés, más no se deberían 

guiar por criterios “institucionales” de índole político.

En este orden de ideas, se plantea que, entre las acciones llevadas 

acabo para el control y seguimiento del programa, se encuentran: tomar la 

asistencia antes y después de terminadas las charlas y redactar informes por 

actividades realizadas; no tomando en cuenta otros aspectos, como lo es la 

retroalimentación  entre  los  asistentes  a  las  jornadas  y  los  cambios  de 

conducta, entorno a la preservación del medio ambiente, los cuales servirán 

para  determinar  si  el  programa  debe  fortalecerse  o  si  deben  realizarse 

modificaciones.
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CONCLUSIONES

Finalizada  la  investigación  y  habiendo  contrapuesto  los  supuestos 

teóricos con los aportes de los informantes claves,  se presentan algunas 

conclusiones con base en los referentes investigados.

Evaluación de la Población Beneficiaria

 La población docente es la beneficiaria  directa del programa en virtud 

de  que  se  necesitaba  formar  a  estos  profesionales  en  materia 

ambiental  para que sean agentes multiplicadores de la  información 

dentro de las aulas de clases.

 Los  docentes  beneficiarios  del  programa están  en  edades  que  les 

permiten  un  nivel  de  competencia  intelectual  para  formar  a  niños, 

niñas y adolescentes de manera integral.

 La  información  suministrada  por  la  Dirección  Bolivariana  de 

Educación,  sustentada  en  su  programa  de  capacitación,  no  es  lo 

suficientemente completa para que el personal docente (profesional o 

bachiller) suministre una adecuada orientación a los estudiantes.

 La  Dirección  Bolivariana  de  Educación  (D.B.E.E.S.)  no  toma  en 

consideración las normativas en la contratación de personal docente, 

que manifiesta el nivel de instrucción que deben tener los educadores.
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 No se tomó en cuenta para la contratación del personal docente, el ser 

profesionales  de  educación  o  si  poseen  alguna  especialización 

orientada hacia la educación.

 Los  profesionales  que  poseen  categorías  docentes  cumplen  los 

requerimientos  establecidos  en  el  Reglamento  Docente  a  razón de 

tiempo de servicio, entre otros

Evaluación del Contexto del Programa

 La información contenida en el programa no está siendo transmitida a 

cabalidad a todos los beneficiarios.

 Los conocimientos o información suministrada no están basados en 

los principios del ideario bolivariano o acuerdos internacionales a los 

cuales está suscrito el país.

 Los  ejecutores  manifestaron  que  se  utilizan  las  charlas  como  una 

herramienta  que  facilita  la  internalización  de  los  conocimientos 

suministrados en estas actividades. Sin embargo, se plantea que no 

sólo  las  charlas  permiten  la  internalización  adecuada  de 

conocimientos, ya que también existen otras estrategias pedagógicas, 

que permiten un proceso formativo sustentado en la integración de 

teoría y práctica.

Evaluación de los Objetivos del Programa
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 Los directivos tomaron en cuenta criterios de formulación orientados a 

satisfacer necesidades fundamentales de la población beneficiaria.

 Los objetivos se ejecutan sin ningún orden jerárquico que indique una 

prioridad y cronología.

 La forma en que están formulados los objetivos del programa pone de 

manifiesto que los miembros de la Dirección Bolivariana de Educación 

no  manejan  los  fundamentos  que  rigen  la  estructuración  de  los 

programas sociales. 

Evaluación de los Recursos del Programa

 No se cuenta con una partida económica que permita la compra de 

equipos y reproducción de material de apoyo para la capacitación de 

los docentes.

 Para la realización de las actividades no se cuenta con un espacio 

físico único que resulte adecuado en cuanto a comodidad y ubicación.

Funcionamiento del Programa

 Los resultados de las actividades no están acordes con los objetivos 

específicos del programa.

 La educación en materia ambiental, no está llegando por completo a la 

población docente como primer pilar en el proceso de capacitación
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 Los directivos que desarrollaron el programa no tomaron en cuenta la 

posibilidad  de  aplicar  medidas  que  ayudaran  a  que  el  docente 

asistiera a las jornadas de capacitación.

 Los ejecutores del programa, no manejan los mecanismos adecuados 

para la conducción grupal.

Resultados del Programa

 No hay un  control  y  seguimiento  de  las  actividades  que  realiza  la 

Coordinación de Ambiente

 Los  ejecutores  no  aplican  evaluaciones  que  permitan  ver  si  los 

conocimientos están siendo internalizados por los docentes.

 Los  lineamientos  que  se  toman  en  cuenta  para  la  continuidad  del 

programa no son los más favorables, en vista de que se deja de lado 

la  necesidad  de  la  formación  docente  y  se  anteponen los  criterios 

político-partidistas. 

En  síntesis,  se  puede  plantear  que  no  hay  una  verdadera  educación 

ambiental, en vista de que las actividades del programa muchas veces no 

van  en  función  de  llevar  información  al  personal  docente  beneficiario, 

además, se plantea que no se pudo cotejar la información del programa con 

la obtenida en la investigación y que los investigadores no tuvieron acceso a 

las instituciones educativas para obtener información directa. 
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RECOMENDACIONES

Tomando  en  consideración  los  hallazgos,  se  recomienda  al 

coordinador y directiva de la Dirección Bolivariana de Educación:

En cuanto a la Población Beneficiaria:

 Se debe tomar en cuenta la opinión de los docentes, en lo referente a 

sus necesidades de conocimiento.

 Trabajar  con  temáticas  nuevas  que  permitan  al  docente  adquirir 

conocimientos actualizados sobre educación ambiental.

 Se realicen reuniones con los beneficiarios, con el fin de determinar 

cuáles son sus necesidades más sentidas

 Que se  cumplan las disposiciones legales  en lo  que respecta  a la 

contratación  del  personal  docente,  y  la  formación  profesional  del 

egresado en educación.

En cuanto al contexto:

 Que la  Gobernación asigne una partida económica,  que permita  el 

completo desarrollo de los programas que maneja la D.B.E.E.S.

 Se le  brinde  la  importancia  a  la  población  docente  como principal 

beneficiario del programa.
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En cuanto a los objetivos:

 Ajustar  los objetivos en función de las necesidades sentidas de la 

población beneficiaria y las leyes que sirven de sustento al programa.

 Los objetivos  deben tener  un  orden o prioridad para su desarrollo, 

establecer tiempo de duración y ser flexibles.

En cuanto a los recursos:

 Contratar  a  un  grupo  de  profesionales  capacitados  en  materia 

ambiental que funjan como instructores, además, se sugiere contratar 

a un experto en educación ambiental  que se encargue de dirigir  la 

coordinación del programa.

 Propiciar experiencias grupales entre los beneficiarios que los motiven 

a participar de manera activa en las jornadas de capacitación. 

 Proporcionar el material audiovisual y didáctico a la Coordinación de 

Ambiente que permita una mejor aprehensión de los conocimientos. 

 Establecer un espacio físico céntrico por Municipio o Parroquia donde 

desarrollar las jornadas de capacitación.

En cuanto al Funcionamiento:
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 Se debe trabajar en espacios abiertos que promuevan la interacción 

del beneficiario con el ambiente, como aspecto a conocer.

 Se deben llevar a cabo formas de control y seguimiento que permitan 

llevar  un  registro  preciso  del  desarrollo  del  programa,  en  cuanto  a 

logros, debilidades, fortalezas, entre otros.

 Debe realizarse una evaluación secuencial del programa que permita 

determinar acciones a seguir, en función de determinar su continuidad 

o restructuración. 

De forma general se recomienda enlazar la oficina de Fundambiente con 

la Dirección Bolivariana de Educación del Estado Sucre para verificar que el 

objetivo del programa este en concordancia con la realidad actual en materia 

ambiental.

Asimismo, considerando las características demográficas de la población 

beneficiaria se hace necesario la utilización de las nuevas tecnologías para 

estimular la formación y motivación del personal docente
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ANEXOS

UNIVERSIDAD DE ORIENTE
NÚCLEO DE SUCRE

ESCUELA DE CIENCIAS
DEPARTAMENTO DE TRABAJO SOCIAL

Estimado: Ejecutor del Programa “Mejoramiento de la Enseñanza de la Educación 

Ambiental”.

Nos  dirigimos  a  usted  a  bien  de  solicitar  su  colaboración,  la  cual  consiste  en 

responder las preguntas formuladas en el presente instrumento de forma completa y 

franca,  conscientes   de   que  usted,  como  elemento  importante  de  la  situación  a 

investigar, está en capacidad de aportar la información requerida, ya que los datos que 

aquí se obtengan servirán de soporte fundamental para la realización del Trabajo de 

Grado titulado:EVALUACIÓN DEL PROGRAMA "MEJORAMIENTO DE LA 

ENSEÑANZA  DE  LA  EDUCACIÓN  AMBIENTAL"  DE  LA  DIRECCIÓN 

BOLIVARIANA  DE  EDUCACIÓN  DEL  ESTADO  SUCRE.  MUNICIPIO 

SUCRE, PARROQUIA ALTAGRACIA. 2011.

Cabe destacar que la información que usted nos aportará será manejada de 

manera estrictamente  confidencial y anónima.

Muchas Gracias por su colaboración.-

Br. Alfredo Acosta                                                                   Br. Germán Freites
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Cuestionario sobre la Evaluación del Programa “Mejoramiento de la Enseñanza 

de la Educación Ambiental” dirigido a los ejecutores del mismo.

 Fecha: __________________________

Encuestador: __________________________

N° de encuesta: ________ 

1.- ¿Cuál es su edad? 
a)      - 20    ____
b) 20 – 30    ____
c) 30 – 40    ____
d) 40 – más  ____

2.- ¿Sexo?
a) Masculino  _____

b) Femenino  _____

3.- ¿Cuál es su nivel de instrucción?

a) Bachiller                ____

b) Profesional             ____

4.- De ser profesional de la educación, ¿Qué especialidad obtuvo en su formación 

de pregrado?:

a) Ciencias Naturales              ___

b) Biología                             ___

c) Castellano y Literatura         ___
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d) Inglés                                ___

e) Otro                                   ___

Especifique: _____________________________________________

5.- ¿Título profesional que posee?

a) Lic. Educación    ____

b) Especialista        ____

c) Magister             ____

d) Otro                   ____

Indique _________________________

6.- ¿Tiempo de servicio en el sector educativo?

a) Días            ____

b) Semanas      ____

c) Meses          ____

d) Años           ____

Especifique: _______________

7.- ¿Categoría docente?

a) Docente I       ____

b) Docente II     ____

c) Docente III    ____

d) Docente IV    ____

e) Docente V      ____

f) Docente VI     ____

8.-  ¿Cómo motivan al  personal  docente  para que asistan y  participen en los 
cursos de capacitación? 
a) Técnicas grupales             ____

b) Se le dan Incentivos         ____
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c) Ambiente confortable       ____

d) Otro                                ____

Especifique________________________________________

9.- ¿Se sienten motivados los docentes a través de estos procedimientos?

a) Si ___  b) No ____

Razone su respuesta __________________________________________________

10.- ¿Qué expectativas tiene en cuanto al programa?

a) Los docentes utilicen los conocimientos adquiridos en su vida diaria      ____

b) Los docentes transmitan estos conocimientos a los estudiantes                ____

c) Otro                                                                                                ____

Especifique: _________________________________________________________

____________________________________________________________________

11.- ¿Cree usted que se han logrado alcanzar los objetivos propuestos? 

a) Si ___  b) No ____

Razone su respuesta _________________________________________________

____________________________________________________________________

12.- ¿Cómo es el desenvolvimiento de los docentes durante la capacitación?

a) Excelente _____

b) Bueno      _____

c) Regular    _____

d) Malo        _____

13.- ¿Cómo es el rendimiento de los docentes?

a) Muy satisfactorio           ___

b) Satisfactorio                  ___
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c) Poco satisfactorio           ___

d) No satisfactorio              ___

14.- ¿Cómo es el proceso de comunicación entre los docentes participantes en las 

jornadas de capacitación?

a)  Muy satisfactorio            ___

b)  Satisfactorio                   ___

c) Poco satisfactorio             ___

d) No satisfactorio                ___

15.- ¿Existen limitaciones que obstaculicen las actividades planificadas?

a) Personales            ___

b) Institucionales      ___

c) Grupales              ___

d) Ninguna              ___

e) Otra                    ___

Especifique: 

______________________________________________________________

16.- ¿Posee usted conocimientos sobre Educación Ambiental?

a) Mucho  ___

b) Poco     ___

c) Algo     ___

d) Nada    ___

17.- Sus conocimientos acerca de la Educación Ambiental se refieren a: 

a) Conceptos                              ____

b) Teorías                                  ____

c) Leyes                                     ____

d) Todas las anteriores                 ____
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e) Otras                                     ____

 Especifique _____________________________________________________

18.- ¿Qué tipo de actividades realiza la Dirección Bolivariana de Educación para 

brindar conocimientos en materia ambiental?

a) Talleres                     ____

b) Charlas                     ____

c) Foros                        ____

d) Conferencias             ____

e) Todos los anteriores   ____

f) Ninguno                    ____

g) Otros                        ____

Especifique __________________________________________________________

19.- ¿Cuáles son los basamentos que sustentan el programa?

a) Legales        ___

b) Científicos   ___

c) Otros           ___

Cuales:   ____________________________________________

20.-  ¿Se  tomó en  cuenta  la  opinión  del  docente  durante  la  planificación  del 

programa?, en cuanto a:

a) Horario de las actividades       ____

b) Temas  a impartir                   ____

c) Otro                                      ____

Especifique _________________________________________________________

21.-  ¿La información contenida en  el  programa es  lo  suficientemente amplia 
para trascender hacia al alumnado – familia – comunidad?
a) Sí ___     b) No ___
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Explique: _________________________________________________________

22.-  ¿Son  suficientes  los  contenidos  incluidos  en  el  programa para  lograr  la 

capacitación del docente?

a) Sí ____    b) No ____

Explique: ____________________________________________________________

____________________________________________________________________

23.- ¿Cuáles de los docentes  son los beneficiarios del programa?

a) Interinos       ___

b) Fijos             ___

c) Suplentes      ___

d) Anteriores    ___

24.- ¿Se sigue algún lineamiento para la incorporar a los docentes al programa?

a) Si ____   b) No ____

De  ser  positiva  su  respuesta,  ¿Señale  cuál  lineamiento? 

____________________________________________________________________

De ser negativa su respuesta, ¿Señale  el porque?_____________________________

____________________________________________________________________

25.- ¿Se llevan controles de asistencia al momento de las actividades?
a) Si ____   b) No ____

De  ser  positiva  su  respuesta,  ¿cuáles  son  esos  controles? 

____________________________________________________________________

De ser negativa su respuesta, ¿di el porqué?_________________________________

____________________________________________________________________

26.- ¿Se aplican sanciones en caso de los docentes no asistir a la capacitación?

a) Si ____   b) No ____
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De ser positiva su respuesta, ¿Cuáles sanciones? ____________________________

De ser negativa su respuesta, ¿di el porqué?________________________________

27.-  ¿Cómo  es  la  participación  de  los  docentes  durante  las  jornadas  de 

capacitación?

a) Excelente   ___

b) Bueno        ___

c) Regular     ___

d) Malo         ___

28.- ¿Cómo se percibe el proceso de retroalimentación?

a) Muy satisfactorio        ___

b) Satisfactorio               ___

c) Poco satisfactorio        ___

d) No satisfactorio           ___

29.- ¿Se ha dado el caso de que algún docente haya abandonado la capacitación? 

a) Si ____   b) No ____

De  ser  positiva  su  respuesta,  ¿Cuáles  son  las  causas  del  abandono? 

____________________________________________________________________

30.-  ¿Cómo  cree  usted  que  han  resultado  estas  actividades  en  materia 

ambiental?

a) Muy satisfactoria             ___

b) Satisfactoria                   ___

c) Poco satisfactoria            ___

d) No satisfactoria               ___

Explique su respuesta _________________________________________________

148



31.- ¿Qué tipo de técnicas se utilizan para la implementación del programa?

a) Juegos                           ____

b) Dinámica de grupos        ____

c) Otros                            ____

Especifique ________________________________________________________

32.- ¿Cómo calificas los resultados de la implementación de estas técnicas?

a) Muy satisfactorio          ___

b) Satisfactorio                 ___

c) Poco satisfactorio         ___

d) No satisfactorio            ___

33.- ¿Dónde se realizan las jornadas de capacitación?

a) Sede de la Dirección Bolivariana de Educación    ___

b) Centros Educativos                                           ___

c) Otro                                                                ___

 Especifique     __________________________________________________

34.- ¿Se ha realizado algún cambio en los objetivos desde su formulación? 

a) Sí ___     b) No ___  

Explique: ____________________________________________________________

35.- ¿Hay algún orden para el logro de los objetivos?

a) Sí ___     b) No ___  
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Explique: 

_________________________________________________________________

36.- ¿Tiene alguno de los objetivos prioridad para la ejecución?

a) Sí ___     b) No ___  

Explique: ____________________________________________________________

37.- ¿Cuál es el tiempo de duración estimado por objetivo?

a) Trimestral                     ___

b) Semestral                     ___

c) Anual                            ___

d) No tiene tiempo limite ___

En caso de responder una de las primeras tres opciones ¿Este tiempo es suficiente o 

han tenido que ampliarlo?_______________________________________________

38.- ¿Cuentan con personal capacitado para impartir educación ambiental?

a) Sí ____    b) No ____

De ser positiva su respuesta, ¿Cuánto es el número de especialistas en el área y cómo 

están distribuidos? _____________________________________________________

De ser negativa su respuesta ¿Por qué? ____________________________________

En caso de la respuesta ser positiva responder las preguntas 40 y 41.

39.-  ¿Es suficiente este personal en cuanto al numero de docentes por centro 

educativo y el número de planteles en todo el Estado?

a) Sí ___   b) No ___

De ser negativa su respuesta, ¿por qué? ____________________________________

____________________________________________________________________
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40.- ¿Cómo se seleccionan los lineamientos o estrategias a implementar por el 

personal capacitador?

a) Autoritariamente       ____

b) Democráticamente    ____

41.-  ¿Se  cuenta  con  una  partida  económica  destinada,  únicamente,  para  la 
implementación del programa?
a) Si ____   b) No ____

De ser positiva su respuesta, ¿A cuánto asciende el monto y cada cuánto tiempo se les 

otorga? _____________________________________________________________

De ser negativa su respuesta, ¿Por qué? ___________________________________

42.- ¿Cree usted que los recursos financieros que suministra la institución para 

la ejecución del programa son los adecuados?

a) Si ____   b) No ____

De ser positiva su respuesta, ¿Razone su respuesta? ___________________________

____________________________________________________________________

De ser negativa su respuesta, ¿Por qué? ___________________________________

____________________________________________________________________

43.- ¿Cómo califica la calidad de los recursos disponibles para la realización del 

programa?

a) Excelente _____

b) Bueno      _____

c) Regular    _____

d) Malo        _____
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44.- ¿Qué tipo de recursos materiales utilizan los instructores durante el proceso 

de capacitación?

a) Módulos                                               ____

b) Pizarra                                                 ____

c) Radio                                                   ____

d) Papelógrafos                                         ____

e) Recortes de prensa                                 ____

f) Películas                                               ____

g) Reproductor multimedia o video beam    ____

h) Todos los anteriores                              ____

i) Ninguno                                               ____

45.- ¿Cada cuánto tiempo se les dota a los docentes de material bibliográfico 

referido al programa en cuestión?

a) Semanal             ___

b) Mensual             ___

c) Trimestral          ___

d) Otra                  ___

Especifique ______________________________________________

46.- ¿Se les entrega algún material para guiar su proceso de enseñanza?

a) Si ____   b) No ____

De ser positiva su respuesta, ¿Cuáles? ____________________________________

De ser negativa su respuesta, ¿Por qué? ___________________________________

____________________________________________________________________
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47.-  ¿La  coordinación  del  programa  cuenta  con  equipos  tecnológicos  que  le 

permitan un mejor desempeño en el proceso de enseñanza?

a) Si ____   b) No ____

De  ser  positiva  su  respuesta,  ¿Con  cuales  equipos  cuenta? 

____________________________________________________________________

De ser negativa su respuesta, ¿Por qué? ___________________________________

48.- ¿La coordinación del programa cuenta con un espacio físico que permita el 

fácil desenvolvimiento de la instrucción?

a) Si ____   b) No ____

De ser positiva su respuesta, ¿Dónde está ubicado? ___________________________

De ser negativa su respuesta, ¿Por qué? ____________________________________

49.- ¿Considera usted que el espacio físico es el adecuado?

a) Si ____   b) No ____

De ser negativa su respuesta, ¿Por qué? ___________________________________

50.- ¿Cuánto es el número de jornadas de capacitación en el último trimestre?
a) 10  a  20  ___

b) 20  a  40  ___

c) 40  a  60  ___

d) 70  a  80  ___

e) 80 ó Más         ___
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51.-  ¿Considera  usted  que  el  programa  ha  cumplido  con  los  objetivos 

propuestos?

a) Si ____   b) No ____

De ser positiva su respuesta, ¿Por qué? ____________________________________

De ser negativa su respuesta, ¿Por qué? ___________________________________

52.-  ¿Que  lineamientos  se  toman  para  determinar  si  el  programa  sigue  en 

ejecución?

a) Criterios de la institución                                                  ___

b) Logros obtenidos durante la ejecución del programa            ___

c) Decisión de la directiva                                                     ___

d) Otro, especifique      ________________________________________________

Razone su respuesta___________________________________________________

53.- ¿Se han presentado contratiempos durante la realización de las jornadas de 
capacitación docente?
a) Si ____   b) No ____

De  ser  “Sí”  su  respuesta,  ¿Por  qué? 

____________________________________________________________________

54.- ¿Qué acciones se llevan a cabo para el seguimiento y control del programa?

a) Realizar un informe por jornada o actividades     ___

b) Pasar la asistencia                                            ___

c) Llevar un control de los materiales entregados     ___

d) Todos los anteriores                                         ___

e) Otros                                                              ___

Especifique __________________________________________________________
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55.- ¿Cuál considera usted el logro más relevante  alcanzado en el último año de 

ejecución del programa?

56.- ¿Cree usted que el docente esté internalizando lo facilitado en las jornadas 

de capacitación? 

a) Si ____   b) No ____

De ser positiva su respuesta, ¿Cuáles conocimientos cree usted han internalizado los 

docentes? ___________________________________________________________

____________________________________________________________________

De ser negativa su respuesta, ¿Por qué? ___________________________________

57.- ¿Se ha presentado algún problema docente - facilitador durante la ejecución 

de las jornadas de capacitación?

a) De índole personal                                               ___

b) Asimilación de lo impartido durante las jornadas    ___

c) Otro                                                                   ___

Especifique  __________________________________________________________

58.-  ¿Se  aprecian   avances  en  la  consecución  y  secuencia  de  las  actividades 

planteadas?

a) Si ____   b) No ____

De ser positiva su respuesta, ¿Cuáles son estos avances? ______________________

De ser negativa su respuesta, ¿Por qué? ___________________________________
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59.- ¿Cómo se ha desarrollado el programa durante el tiempo de ejecución?

a) Muy bien   ___

b) Bien           ___

c) Regular      ___

d) Mal            ___

e) Muy mal     ___

60.- ¿Se han detectado limitantes durante la aplicación del programa?

a) De índole personal  ___

b) Material                 ___

c) Financiera              ___

d) Otra                      ___

Especifique _____________________________________________________

61.- A groso modo ¿Qué resultados se han obtenido con el programa?

____________________________________________________________________

____________________________________________________________________
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UNIVERSIDAD DE ORIENTE
NÚCLEO DE SUCRE

ESCUELA DE CIENCIAS
DEPARTAMENTO DE TRABAJO SOCIAL

Estimado:

Docente de la Dirección Bolivariana de Educación.

Nos  dirigimos  a  usted  a  bien  de  solicitar  su  colaboración,  la  cual  consiste  en 

responder las preguntas formuladas en el presente instrumento de forma completa y 

franca. Con el siguiente cuestionario se pretende evaluar el programa  “Mejoramiento 

de la Enseñanza de la Educación Ambiental" dirigido a los docentes de la Dirección 

Bolivariana de Educación del  Estado Sucre,  como parte del desarrollo de nuestro 

Trabajo de Grado modalidad Tesis.

Concientes de que usted, como actor importante de la situación a investigar, está 

en  capacidad  de  aportar  la  información  requerida,  ya  que  los  datos  que  aquí  se 

obtengan servirán de soporte fundamental para sustentar nuestra investigación. 

Cabe destacar que la información que usted nos aportará será manejada de manera 

estrictamente  confidencial y anónima.

Muchas Gracias por su colaboración.-
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Br. Alfredo Acosta                                                  Br. Germán Freites
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Cuestionario  sobre  la  Evaluación  del  Programa  “Mejoramiento  de  la 
Enseñanza de la Educación Ambiental” dirigido a los docentes de la Dirección 
Bolivariana de Educación del Estado Sucre.  Parroquia Altagracia,  Municipio 
Sucre. Estado Sucre.

Fecha: __________________________

Encuestador: __________________________

N° de encuesta: ________

1.- ¿Cuál es su edad? 

a)       - 20    ____

b) 20 – 30    ____

c) 30 – 40    ____

d) 40 – más  ____

2.- ¿Sexo?

a) Masculino  ___

b) Femenino  ___

3.- ¿Cuál es su nivel de instrucción?

a) Bachiller         ____

b) Profesional     ____

4.- De ser profesional de la docencia,¿Qué especialidad obtuvo en su formación 

de pregrado?:

a) Ciencias Naturales            ___

b) Biología                            ___

c) Castellano y Literatura     ___

d) Inglés                               ___
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e) Otro, especifique: _____________________________________________

5.- ¿Título profesional que posee?

a) Especialista     ___

b) Magister         ___

c) Otro                ___

Indique: ___________________________________________________________

6.- ¿Institución donde trabaja?

a) U.E. Bolivariano                            ____

b) E.B. Cristóbal de Quesada             ____

c) U.E. Eutimio Rivas                        ____

d) U.E. Manuel Saturnino Peñalver   ____

e) E.B. Don Francisco de Miranda    ____

f) E.U.D. La Llanada Vieja                ____

g) E.U.D. Los Molinos                       ____

7.- ¿Tiempo de servicio tiene en el sector educativo?

a) Días            ____

b) Semanas     ____

c) Meses         ____

d) Años           ____

Especifique: ________________________________________________________

8.-¿Categoría docente?

a) Docente I       ____

b) Docente II     ____

c) Docente III    ____

d) Docente IV    ____

e) Docente V      ____
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f) Docente VI     ____

9.- ¿Que expectativa tiene usted para cuando termine la capacitación?

a) Saber todo lo concerniente a educación ambiental                  ____

b) Relacionar los conocimientos adquiridos con mi profesión    ____

c) Poder utilizar estos conocimientos en mi vida diaria               ____

d) Otro                                                                                         ____

Especifique: _________________________________________________________

10.- ¿Existen limitaciones que obstaculicen las actividades planificadas?

a) Personales           ___

b).Institucionales     ___

c) Grupales              ___

d) Ninguna               ___

e) Otra                     ___

Especifique: _________________________________________________________

11.- ¿Qué tipo de satisfacciones generan las actividades realizadas en el grupo?

a) Personales           ___

b) Grupales              ___

c) Ninguna               ___

d) Otra                     ___

Especifique: _________________________________________________________

___________________________________________________________________

12.- ¿Posee usted conocimientos sobre Educación Ambiental?

a) Mucho ___

b) Poco    ___

c) Algo     ___
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d) Nada    ___

13.- Sus conocimientos acerca de la Educación Ambiental se refieren a: 

a) Conceptos                             ____

b) Teorías                                  ____

c) Leyes                                     ____

d) Todas las anteriores              ____

e) Otras                                     ____

Especifique _____________________________________________________

14.- ¿Qué tipo de actividades realizan dentro y fuera del plantel en cuanto a la 

educación ambiental?

____________________________________________________________________

____________________________________________________________________

____________________________________________________________________

____________________________________________________________________

15.- ¿Cómo percibe usted los contenidos de las jornadas de capacitación?

a) Completos       ___

b) Incompletos     ___

Razone su respuesta ___________________________________________________

____________________________________________________________________

____________________________________________________________________

16.- ¿Como percibe la capacitación adquirida?

a) Excelente ____

b) Buena      ____

c) Regular    ____

d) Mala        ____
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17.- ¿Ha adquirido algún conocimiento sobre educación ambiental durante la 

ejecución del programa?

a) Si ____   b) No ____

De ser positiva su respuesta, ¿Exprese cuáles conocimientos a internalizado y si los 

pone en práctica? _____________________________________________________

____________________________________________________________________

____________________________________________________________________

De ser negativa su respuesta, ¿Por qué? ____________________________________

18.- ¿Qué tipo de actividades realiza la Dirección Bolivariana de Educación para 

brindar conocimientos en materia ambiental?

a) Talleres                    ___

b) Charlas                    ___

c) Conferencias           ___

d) Todas ellas              ___

e) Ninguno                  ___

f) Otras: _____________________________________________________________

19.-  ¿Cómo  cree  usted  que  han  resultado  estas  actividades  en  materia 

ambiental?

a) Muy satisfactoria       ___

b) Satisfactoria               ___

c) Poco satisfactoria       ___

d) No satisfactoria          ___

Explique su respuesta _________________________________________________
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____________________________________________________________________

20.- ¿Dónde le gustaría realizar campañas ambientales?

a) Institución     ____

b) Comunidad   ____

c) En la calle     ____

Razone su respuesta: _________________________________________________

____________________________________________________________________

21.-  ¿En  qué  tipo  de  actividades  le  gustaría  participar  como  orientador  en 

materia ambiental?

a) Charlas                      ____

b) Conferencias             ____

c) Talleres                      ____

d) Todas las anteriores   ____

e) Otra: _______________________________________________________

Razone su respuesta: __________________________________________________

___________________________________________________________________

22.- ¿Qué tipo de técnicas se utilizan para la implementación del programa?

a) Juegos                           ____

b) Dinámica de grupos     ____

c) Otros                            ____

Especifique _____________________________________________________

23.- ¿Cómo calificas los resultados de la implementación de estas técnicas?

a) Muy satisfactorios       ___

b) Satisfactorios               ___

c) Poco satisfactorios       ___
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d) No satisfactorios          ___

24.- ¿Dónde se realizan las jornadas de capacitación?

a) Sede de la Dirección Bolivariana de Educación   ___

b) Centros Educativos                                                ___

c) Otro                                                                        ___

Especifique     __________________________________________________
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